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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madrugs- 
da de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de im 
portancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO S E  LA GUERRA

DECRETOS.

En consideración á los servicios del Brigadier D. E u
logio Despujol y Dussay, y muy especialmente al d istin 
guido mérito que contrajo batiendo con la brigada de su 
mando en las inmediaciones de Villafranca del Cid el dia 
29 de Octubre últim o á las facciones reunidas de Aragón 
y el Maestrazgo en núm ero m uy superior al de sus fuer
zas, mandando en Jefe la acción; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y á propuesta del de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo.
Madrid veinte de Noviembre de mil ochocientos se

ten ta  y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Guerra,
Fraacisc©  üerran o íledo ya.

Habiendo ascendido á Mariscal de Campo el Brigadier 
D. Manuel Salam anca y Negrete-,

Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador m i
litar de la provincia de Tarragona , proponiéndome u tili
zar oportunam ente sus servicios.

M adrid veinte de Noviembre de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n cisco  S erran o  Bedoya.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Tarragona al Brigadier D. Eduardo Gamir y Maladeñ, 
que desempeña igual cargo en el castillo de M onjuich de 
Barcelona.

Madrid veinte de Noviembre de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra.

Fran cisco  Serran o  Bedoya.

Exorno. S r . : El Presidente del Poder E jecutivo de la 
República, de acuerdo con el Consejo de M inistros, ha te
nido a bien conceder al soldado del regimiento infantería 
de León Nicasio Núñez Atienza indulto de la pena de m uer
te á que fué sentenciado en Consejo de guerra ordinario, 
celebrado en esa capital, por el delito de deserción al ene
migo con circunstancia agravante , conmutándole dicha 
pena por la de cadena perpetua.

Lo digo- á V. E. para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. E. muchós años. Madrid 18 de 
Noviembre de 1874.

SERRANO BEDOYA.
Sr. Capitán general de Burgos.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.
En v ista de las razones que me ha expuesto el Mi

nistro  de Hacienda de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el de Estado, en uso de las fa
cultades extraordinarias de que me hallo investido, y con 
arreglo á lo que disponen los artículos 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y 41 de la ley de Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870, L

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza la ejecución sin las form ali

dades de subasta y con arreglo al presupuesto aprobado, 
im portante en 100.124 pesetas y 56 céntimos, de las obras 
necesarias para reparar los daños causados por una chispa 
eléctrica en el cimborrio del Monasterio de San Lofeii$o 
del Escorial el dia 28 de Setiembre últim o, como caso 
comprendido en los artículos 6.° y 7.° del Real decreto 
de 28 de Febrero de 1852; pero entendiéndose que la au to 
rización no comprende la adquisición de maderas, la cual 
se verificará por medio de licitación pública, si bien u ti
lizando el térm ino mínimo que concede el mismo decreto.

Art. 2.° P ara  llevar á efecto lo prevenido en el an te
rior artículo, se concede un suplemento de igual cantidad 
al crédito que para obras en el Monasterio de San Lorenzo 
del Escorial figura en el art. 15 del capítulo. 58, sección 8.a 
del presupuesto corriente de obligaciones de los D eparta
mentos m inisteriales.
' Art. 3.° El importe de este suplemento de crédito se 

cubrirá con el rem anente de ingresos que ofrece el presu
puesto general del Estado para el actual año económico.

Art. 4.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del suplemento de créditoque se concede por el art. 2.° 
de este decreto.

Madrid catorce de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

«luán Fran cisco  Cam aclio.

RECTIFICACION.

Habiéndose cometido un error de cita en la redacción del 
artículo 9.° de la instrucción para el cumplimiento del decreto 
de 18 del actual sobre circulación de mercancías, publicado en 
la G a c e t a  de ayer, entiéndase redactado en e s t a . forma:

«Art. 9.® Se entenderá por pequeñas cantidades de tejidos 
y ropas para la aplicación de la regla 4.*, art. d.° del decreto 
de esta fecha, en los tejidos sencillos los retales hasta 10 me
tros de tiro; en los del ramo de pañería hasta tres metros; los 
pañuelos sueltos de todas clases de dibujos diferentes, y los 
cortes y ropas que los particulares conduzcan por su cuenta en 
cantidades proporcionadas á su posición, y que no merezcan la 
caliñcacion de expedición comercial.»

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n .

Se,. P r e s i d e n t e  : El decreto de 5 de Agosto 'ultimo re
organizando las Junta* provinciales de Instrucción pública

dispone que sus Secretarios se nombren por el Gobierno á 
propuesta de las mismas, concediéndolas así un derecho 
que sirva de garantía de acierto en la elección de aquellos 
funcionarios.

Limitar este derecho de las Juntas, prohibiéndolas que 
puedan proponer á los naturales de la provincia ó á los 
demás comprendidos en el 'áft. 1.° del decreto de 2 i de Mayo 
último, tanto valdría cómo hacer ilusorio el expresado de
recho, atento que ningún interés podrán tener las Juntas en 
ejercitarlo en tales condiciones, y quedaría por otra parte 
frustrado el intento que se propuso la ley al ordenar que 
aquellas propusieran para los citados cargos.

Ni seria fácil que los nombrados de fuera de la provin
cia inspirasen á las Juntas aquella confianza indispensable 
en puestos de esta índole, ni se encontraría en ellos tan á 
la continua como seria de desear aquel vivo y caluroso 
celo, y aun aquel desinterés que engendraría en los natura
les el amor á la localidad y el sentimiento del sagrado de
ber de difundir la ilustración en el seno de la familia, en 
el municipio y en Ja provincia,

Fundado en estas razones, de acuerdo con el dictámen 
del Consejo do Instrucción pública y de conformidad con 
el de Ministros, el que suscribe tiene el honor de someter 
á la  aprobación de V. E. el adjunto proyecto de decreto.
. M adrid.20 de Noviembre de 1874.

- El Ministro de Fomento,
, Ciirlos N avarro  y

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el M inistro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Instrucción públi
ca y de conformidad con el de Ministros,

.. Vengo, en decretar lo siguiente:
• • Artículo único. Se declaran exceptuados de los casos 
dé incompatibilidad señalados en el decreto de 21 de Ma
yo último los Secretarios de las Jun tas provinciales''de
Instrucción pública.

. Dado en Madrid á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

. FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

CárloM N avarro  y  Rodrigo. *

E xposición.

Sr. P r e s id e n t e : La adm inistración académica ó u n i
versitaria por su índole y naturaleza forma up ram o,espe
cial de excepcionales condiciones y con facultades p u ra 
mente escolares. Sus atribuciones no se lim itan á la loca
lidad ni á la provincia de su domicilio ó residencia, sino 
que se extienden á todo un distrito, y en cierto modo á la 
Nación entera, puesto que son admitidos á ios estudios' en 
cualquiera de los establecimientos los españoles todos, que
dando sujetos los concurrentes á la disciplina común. P a r 
ticipa, pues, la adm inistración académica de los caracteres 
de las especiales y de la central, y bajo uno y otro con
cepto puede exceptuarse sin violencia de las in com patib i
lidades establecidas por el decreto de 21 de Mayo ú ltim o  
para ejercer los empleos de I§: civil? y económica. Es de 
todo punto indispensable declarar la excepción en favor de 
los Secretarios de las Universidades; pues actuando estos 
en nombre, por orden y bajo la responsabilidad de ios Rec
tores, las incompatibilidades de que se lia hecho mérito 
deberian alcanzar con doble razón d los mismos Rectoren 
lo cual perturbarla en alio grado el servicio de la  en
señanza. 1
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Para evitar tan grave inconveniente, de conformidad 
•con el dictamen del Consejo de Instrucción pública y de 
acuerdo con el de Ministros, el que suscribe tiene el honor 
«de proponer á V. E. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1874
El Ministro de Fomento, 

C arlos N avarro y  R odrigo .

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Fomento, desacuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública y el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa á los Secretarios de las 

Universidades de las prescripciones del decreto de 21 de 
Mayo último sobre incompatibilidades para ejercer los 
empleos dé la Administración civil y económica de la 
Península.

Dado en Madrid á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

C arlos N avarro y  Rodrigo»

DECRETO.
Conformándome con la propuesta del Ministro de Fo

mento, y de acuerdo con el dictámen de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogada la prescripción 5.a del de

creto de 4 de Octubre de 1873, relativa al empleo de la do
ble tracción en las líneas.* férreas.

Art. 2.° Se declara vigente, sustituyendo á la pres
cripción derogada en todos sus efectos, el art. 53 del re
glamento de 8 de Julio de 1859 para la ejecuoion de la ley 
sobre policía de ferro-carriles.

Dado en Madrid á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
EJ Ministro de Fomento,

Carlos Navarro.y-Rodrigo.

ADMINISTRACION CE NTR AL

m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a .

Secretaría general.
P or órden del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública,, fecha de hoy, ha sido declarada de texto para la pre- 
paráeionfá ingreso en laí Escuela, Naval la obra redactada por 
el Sr. Javier de Offcrrsll titulada Setectas francesas, Manual 
de tmdéaci&n y Clave razonada (bercera edición).

Madrid 19 de NoviémbreÜS' 1874' =E T  Secretario general.

M IN IST E R IO  D E  H ACIENDA .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1874, carpetas números 37, 48, 
84, 95, 155, 162, 168, 183, 224, 231, 232, 248, 321, 366, 371, 418, 
429, 430, 431 y 432 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja)general que no se 
presentaron al cobro en los dias en que* fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 20 de Noviembre de Í874.=*E1 Director general, R a 
món Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrim onio que se reservo  
al últim o Monarca.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia 14 del a c tu a l ,  
número 318, el anuncio sacando á pública subasta el arriendo 
de Jos pastos de invierno de las dehesas de Sotomayor y Le- 
gamarejo, sitas en Aranj-uez, para cuyo acto se señaló el dia 23 
del propio mes, bajo el tipo de tasación de 3.000 pesetas, esta 
Dirección ha acordado la rectificación del expresado anuncio; 
debiéndose entender que solamente se subastan los pastos de 
la dehesa de Legamarejo por la misma tasación de 3.000 pese
tas y con arreglo á las mismas condiciones que se continúan 
en. el pliego para las dos. citadas dehesas.

' Lo. que se publica en el propio periódico oficial para cono- 
cimiento-de los licitadores y como rectificación del anuncio in 
serto en el núm. 318 dél mismo periódico.
... Madrid 20 de Noviembre de 1874.--=Ei Director general, José 
Abascal.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

MES DE OCTUBRE DE 1874.

Negociado 5.°
R elacion. de las liquidaciones de créditos de la Deuda- del personal del Tesoro, cuya caducidad ha 

sido acordada por la Junta por nó haber presentado los ínteresadus los documentos que acre
diten su personalidad dentro del plazo señalado, la cual se publica en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869.

BrfMBKC CLASE IMT TK
<SipU«*- NOMBRE NOMBRE , que perteneccn los créditos,

te*. de los causantes. de ios apoderados 6 sus herederos. ]os causantes.
Fts. Cénts.

CENTRO DE GUERRA.
37.893 D. Agustín Nogueras  D. Manuel Pastor y Polo.. Teniente General. 18.162*74

PROVINCIA DE HUESCA. ♦
24.404 D. Pedro Alcarráz  D. José Bonet y S a n z   Exclaustrado  1.874 95

PROVINCIA DE MADRID.
^3.737 Doña Francisca y  Doña

Dolores G arcía    Doña Dolores G arcía .. . . .  Pensionistas  2.624*47
PROVINCIA DE SEVILLA.

11.977 D. Antonio de Vera  D. Francisco de P. Estévez E xclaustrado.. . .  1.900‘34
PROVINCIA DE VALENCIA.

4.456 D. Mariano Monerris  D. José Monerris    Exclaustrado.. . .  3.946*50

. CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
31.095 D. Manuel Carretero  D. José Gil A lcalde  Arcipreste  363*72

DIÓCESIS DE ASTORGA.
36.002 D. José Perez M artínez.. .  D. Enrique María Sánchez. Cura ............... 4.094*50
38.383 D. Domingo del Vayo. . . .  » Párroco..................  4.086*75
47.343 D. Antonio Alvarez  D. José Crespo Diaz  Cura............... ......... 2.336
49.201 D. Francisco J. González. D. José de Gómez.................. » 1.688*50
53.733 D. Manuel Zapatero  D. Juan Maestre..................  Párroco.................  3.869 50
54.502 D. Gregorio Llamas  D. Enrique María Sánchez. G u ra ......................  3.713 50
54.901 D. Antonino García  El mismo...............................  Párroco.................  2,712*50
57.792 D. Tomás G utiérrez  D. Víctor V illegas  Beneficiado  3.208 69
57.809 D. Juan Anselmo At r i o . . .  D. Anselmo Atrio. . . . . . . .  Teniente................  1.490*25
57.847 D. Juan Angel Rodríguez. D. Francisco Gómez . . . . .  Ecónomo................ 1.765*50
57.879 D. Agustín A paricio   D. Francisco Aparicio  » 1.89250

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
32.667 D. Genaro P a to . .  ............. D. José B. G óm ez. ___ _ Beneficiado  2.688*43

DIÓCESIS DE BARCELONA.
57.138 D. Isidro Prim s.................  D. Ignacio de Tró y Orto-

lano  ........... ............... Cura......................  2.778
DIÓCESIS DE BURGOS.

33.826 D. Gabriel Arribas  B. MeJitonMendoza  Párroco   3.895*25
38,612 D. Gabriel José Cortázar.. D. D im ingo S aez    Benef iciado. . . . . .  2.779 50
44.860 D. Pedro Fernandez Arse-

niega .̂................... D. Iñigo Fernandez . . . » . .  Cura.......................  5.29850
44.930 D. Manuel Gutier............... D. Víctor Z u g a sti.  » 1.885‘25
50,024 D. Manuel Miguel..............  D. Meliton Mendoza  » 3.002 50

DrÓCESIS DE CALAHORRA.
40.899 D. Veremundo Ibañez. . . .  Sres. Gómez h erm anos.... C u r a . . . . . . ...........  2.654

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
46.704 D. Juan Antonio L óp ez .. .  No consta...........................................  » 2 038*50
57.725 D. José B onete... ............... D. Enrique María Sánchez. Cura........................ 1.521*80
57.828 D. Pascual Picazo..............  D. Juan de Dios de Cañada. » 4.126*58

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
46.740 D. José B ecerra................. D. Ramón de Taranco  Párroco  2 828*25
57.841 D. Mariano Velasco   D. Miguel Aroca. ____ Ecónomo...............  495*50

DIÓCESIS DE CORIA.
38.870 D. Manuel Rodríguez E s-

T^°$}a r ......... .........................  D. Manuel R am os................ Cura..................... .. 4 345 30
4 ó . m  D. Faustino Luis Gómez.. D. Vieente García Maldo-

nado................................ .... Ecónomo  2.084*50

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
57.410 D. Domingo Roble»  D. Juan A irés....................... Ecónomo  683*75

DIÓCESIS DE CUENCA.
47 625 D  * * D. José B. Gómez   Beneficiado  951*29
ih * S í  n  ^  I  r ...............  No consta  ................ Vicario   908*25

. 5 D. Juan Santos Saez , . , , ,  X)oña Salvadora Saez, . . . .  Cura........................  2.451*50

NU"ME!;0 CLASE importe
de los NOMBRE NOMBRE ,  . d(b-.expedien- '• ? í  que pertenecen los creuitos.
tes* de los causantes. de los apoderados ó sus herederos. jos causantes.
'________  ' 1 * P t s .  C en ts .

DIÓCE SIS DE G ERO NA.

34.788 D. Juan Llorens................. D. Faustino García de Ro
j a s ...................................... Beneficiado  3.713*97

|41.173 D. Mariano M arser...  I). Luis F. de Ileredia.. . .  Cura.......................  6.244
DIÓCE SIS DE G R A N A D A ,

57.057 D. Francisco de P. Vidal. D. Francisco Moreno Cañas P á rro c o ..  6.480 03
57.593 D. Einigdio P e r e z . . D .  Fulgencio G leo te ,.. . .  T eniente:.............. 2.154*49
57.701 D. Luis Sebastian P erez .. D. Pedro de O rbe. . . .........  C a p e llá n ..,   1.333*67

' ¿ ' DIÓ C E S IS  DE H U ES C A .

32,040 D. Pedro A lcarráz. . . . . . .  D. José Bonet y Sanz  R egente.................  1.380*25
DIÓ CE SIS DE J A E N .

49.942 D. Bartolomé H idalgo.. . .  D. Ramón de T aranco .. . .  Teniente................  2.Í03 50
52.023 D. José Prieto Ballesteros. D. Ricardo de Ja C hica .. .  » 1.463
52.980 D. Gregorio Miguel Arnedo D. Federico A. Pardeñas.. » 2 755*75
57.402 ' D. Antonio Bérdejo   Doña Josefa Ortiz P árro co ................ 2.440*75
57.772 D. Bartolomé ‘-Morales.. . .  D. Alejandro Larrubiera.. Teniente................  2.001*25

DIÓCESIS DE LE O N .

51.434 D. Bias L lam as... . . . . . . .  D. Enrique María Sánchez Párroco.................. 3.468 50
56.882 D. Manuel García..............  Doña Pascuala A yatún ... » 1.675*50
57.157 D. Juan Merino   D. Robustiano B oada. . . .  Beneficiado  2.444 75
57.155 D. Martin D íaz   D. Remigio Caranda y otros Párroco..................  1.0*.’8*75
57.267 D. Angel Vega.................  D. Hilario de la Cuesta. . » 3.739 13
57.417 D. Alejandro L eñan tes ...  Doña María García y otros. » 3.982 03
57.420 D. Manuel Gómez González D. Juan González...............• » 3.916
57.712 D, Andrés Martin.............  D. Mariano M artin  Párroco.................  1.779 50
37.724 D. Casimiro M artin  » » 5.125*75

DIÓ CESIS DE L É R I D A .

57.230 D. Mariano Cabrera. D. Félix Berben............................  Beneficiado  2.693 75
DIÓ CESIS DE M ÁLAGA.

37.678 D. Antonio deGalvez Tello Doña Ana Galvez T ello ... ; P árroco................. 3.114*82
42.895 D. Miguel del Pino  No consta  » 859*76
43.977 D. José Mateo Sánchez.. .  D. Rafael A libro y Galio. Beneficiado  2.21848

DI Ó CE S IS  DE U O N D O Ñ E D O ,

30.643 D. Diego R aneado ,  D. Ferm ín Ruiz de Gor-
^  t r dejueia.......................... C u r a . . . . , .............  4.012*50

36.104 D. Andrés Santom é  D. Antonio P eñ a   » 3.339*50
DIÓCESIS DE O R E N S E .

50.334 D. Manuel Valcárcel. D. Simón de Grados  Párroco  _______  2.007
57.796 D. Pedro Fernandez Medela D. Antonio de Peña.    .» 3.114*25

DIÓCESI S DE OSM A.

57.840 D. Bernardina M artínez.. D. Isidoro Blanco................ Ecónomo. ..*___  2.270*27
DIÓ CESIS DE- O VIED O.

52.054 D. Francisco F ernandez.. Sres. Gómez herm anos...___Párroco________ 4.112*25
53.787 D. Vicente Campomanes.. Los mis irnos  » 3.407*40
55.053....D. Sebastian González Ve

ga.......................................  Los mismos  » 951 78
55.151 D. Francisco Ju n q u e ra ... Losjmisrnos  » 3.295*14
56.116 D. José Cordero Solís. . . .  Los mismos  » 2.959 74
56.230 D. José González P ra d a ... D. Bernardo Salgado  »  3.308*81
57.224 p . Vicente Mendez Trelles. Ei m ism o .................. ..........  Ecónomo.  ____, 3.557*35
57.252 D. Jerónimo B u e y . Sres. Gómez herm anos... Canqnigo................ 6.891*96
57.732 D. Casimiro Fernandez

Terrero  ............... D. José Alvarez. Párroco...................................  820
57.826 D. Isidoro Falcon    D. Enrique Genadio G or-

jo n ...................................... Beneficiado  1599*65
D IÓ CE SIS DE P A L E N C I A .  • - ;

39.857 D. José de Cos y Soberon. D. Gaspar Berzosade Cos. Cura propio  5.925*37
57.923 D. José S ie r ra . .........  D. Eduardo García de Tor

re s ........................... .. Beneficiado  2.287 54
DIÓCESI S DE PA M P L O N A .

34.593 D. Ferm ín Sanz y López. D. Joaquín Beseansa . Párroco. . ....................... 402*99
DIÓCE SIS DE S A N T A N D E R .

35.144 D. Juan Fernandez Campo. D. Miguel P erez .................. ' Beneficiado... .  .. 3.215*25
35.747 D. Antonio Fernandez Ri-

verü...................................  D. Mariano Donoso de la
Campa....................... .. » 2.770

43.447 D. Manuel de Navedo  D. Víctor Zugasti   » 1 894*50
45.464 D. Ramón de las P o zas ... El m ism o....................... .. »■ 2.265*50

DIÓCESIS D E  S A N T IA G O .

48 960 D. Andrés Gil Mendoza.. .  D. Leopoldo B arrió   Cora.... . ............... 2:536*25
36.577 D. José Pedreira................  No consta....................... .. » 2.933*27
56.855 B. Bernardo Fernandez... D. Francisco Ju lián   Ecónomo  164
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NUMERO CLASE JMPOfclSv,.
de los NOMBRE NOMBRE , ' rjJ?d¡‘lo.

iexpedieu-............................   .. . , , ...,    . ,  ............................    á que pertenecen .los C*T . .
tes. de los causantes. de los apoderados ó sus herederos. jos causantes. pt ^  f

DIÓCESIS DE ;SEGOVÍA.

31.331 D. Manuel Gómez Pereda. D. Miguel López.    Párroco   6.066*43
38.070 D. Juan de Felipe. . . . . . .  D. Remigio de Torres.. . .  » 3.770‘69
38.079 D. Manuel Gómez Limia. D. Juan Domínguez Fer

nandez T  » 4.907*84
DIÓCESIS DE SE V ILL A .

83.278 D. Juan Moreno Sald'ar-
riaga   D. Donato Ruiz.................. Racionero.. . . . . . .  498 ‘69

DIÓCESIS DE SIG ÜENZA.
89 554 D. Manuel Alcocer  D. Salustiano Serrano.. . .  Teniente.............  533*28
34.835 D. Francisco Pascual Ga-

rijo.  ..............  D. Gabriel Garijo   ........  Cura......................  3.885*75
57.609 D. Antonio: Menes... ___ D. Antonio Cabezuelo. . . .  Párroco..................  8.693*89.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

49.686 D. Antonio Perez Borrallo D. Antonio Oñate. Cura  ........................ 2.863
DIÓCESIS DE TA R R A G O N A .

17.353 D. José Domenecb. D. José López Polín........... Párroco...........................  6.346 21
DIÓCESIS DE TE RU EL.

37,179 D. José Monton.............. . D. Manuel Blanco Montero Racionero   2.563‘75
57.183 D. Blas Bugeda . . . . .  El mismo ......................   » 1.474*75

DIÓCESIS DE TOLEDO.

33.416 D. Rufino Pareja. D. Vicente Galbis...............  .Ecónomo........................... 1.293 87
57.860 D. Epifanio González Se-

púlveda........................ D. Salvador .Merino  „ 226*41
DIÓCESIS DE TGRTOSA.

57.263 D. Agustín Febrer  D. Joaquín Marqués   B e n e f i c i a d o . 8 . 2 3 4 ‘50
■ DIÓCESIS DE TU Y .

14.604 D. Francisco Iglesias. D. Lorenzo Perez . . Canónigo  3.53618

NífMKJir CLASE mwm* ,
délos NOMBRE NOMBRE „ d« 1, expedieu-   v>fl a que pertenecen. los crédito®» .
*es* lelos causantes. " dé los VpoderHos’4vHf¥eré3er6s.'■'* ’̂̂ i¿V''¿¿¿sauUsT

  .............     ■   * pu> eékte,
”--------------------------------------------------------------ff-

14.616 D. Manuel Quiroga  D. Manuel Blanco Montero. » 6.388*4&
15.088 D. José Fernandez  D. Manuel Carballo. . . . . .  Párroco. . . . . . . . .  3.581*6$
85.775 D. Juan R ivera.    El mismo............................ Ecónomo   345*50

DIÓCESIS DE VALENCIA.
54.688 D. Juan Bautista Llopis... D. Enrique María Sanckez. Vicario . * B.MB

DIÓCESIS DE YICH.
38.471 D. Miguel Boixeda   D. José María Ferrer... . .  Párroco. ......... . 5.704*5®
38.475 D. Juan Berenguer    El mism o..   »  * * * -2 618*5®
39.631 D. Francisco Lieopart.. . .  EL mismo.. . . . . . . ___ __ Beneficiado.-.. . . .  8445*5®
39.650 D. Juan Vilacis . El mismo... .    » 8 433
44.565 D. Buenaventura Figueras. El mismo... . .  *  Canónigo   8.787*50
44.566 D. Jáime Farrés. . . . . . . . .  El m ism o.........................  Racionero.. . . . .  8918*50
44.567 D. Ramón Ferrer.   ---  El mismo........................... Cura.. . . . . . . . . . .  8.876*85
44.597 D. José Roset   .............. El mismo   ............. .. Ecónom o.. . . . . . .  914*50
44 599 D. Carlos Gort ........  El mismo..........................  Prior. . . . . *  1.093*75
44.608 D. Manuel Soldevila  El mismo * * * Cura.'. . * . ! . ! . . ! !  1 L657* 50
44.606 D. Ramón Soler................  El mismo.* ! * ] Coadjutor.' .*! .* .* . !  1509*75
44.610 D. Segismundo Torrens... El mismo........................... ’ 1.495*75
44.611 D. José Turigas.................  El mismo   * Cura.....................  8!3Í9*50
44.618 D. Vicente Vilaclara  El mismo  ......  Cura.. .'.V.*.*.*.*. 8889*75
44.613 D. Antonio Vilas............. El m ism o. ........................ Ecónomo'..*! ! !  ]!.’ l!868‘85
44.617 D. Joaquín V iv e s .  El m ism o..................... C o a d j u t o r . *623*25

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
57.191 D. Mariano Pin   D. Robustiano Boada.. . . .  Cura...................  8.019*04
57.198 D. Juan Bautista Súñer... D. Miguel Valcells  Ecónom o..  8.173
57.193 D. José María Vicente.. . .  D. José Benitez   » 3.085*50
57.195 D. Juan Berroy  D. Pedro Berroy   Racionero  1.608

DIÓCESIS DE ZAMORA.
57.196 D. Juan Prieto   D. Juan de la Rúa Prieto. Cura.......................   1.889*85

Madrid 5 de Noviembre de 1874.—El Jefe del Departamento, Pió A. Carrasco.—V.° B.°—
El Director general, Rubio.

Quinto Negociado.
En el expediente de liquidación de haberes devengarlos por 

el difunto D. Julián García Rodrigo, en concepto de Ju ez de 
Mérida, señalada con el número de entrada 87.963, se ha acor
dado se haga saber por medio de la G a c e t a , como se verifica 
por este anuncio, á Doña María Loreto Alonso, viuda de dicho 
causante, y como tutora y curadora de su hijos, herederos que 
parecen ser de aquel, que si en el plazo de tres meses, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a , no han presentado los 
documentos de personalidad bastantes á acreditar su derecho 
al percibo de las 1.075 pesetas 86 céntimos á que asciende di
cho crédito, se declarará su caducidad coñ arreglo á lo dis
puesto en la ley de 19 de Julio de 1869.

Madrid 43 de Noviembre de 1874.— El Jefe del Departa
mento, Pío A. Carrasco.—V.° B.°—El Director general, Rubio.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PR O VIN C IA LES.—  VEN TAS POSTERIORES 

A L  8  DE, OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.224.

Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por lás dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que exa- 
vAm&as y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
i la Dirección general dé la Deuda pública para« que, en cum-  
idirnimio de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i *  de Abril 
t > 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
&nual á favor de las corporaciones que á continuación se ex - 
presan :

I* 5’ ner o Me % y añ o importe
u* CORPORACIONES. á que pertenece* en

dr iea. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

143183 Ayuntamiento'de Gaja-
tes..  Junio 1870_____   80‘800.

146184 ídem de Mozodiel de
San Chiñigo.. . . . . .  Marzo 1869............ 750*480

146185 Idem de id   .....  Idem 1870. ____  750430
146186 Idem de Olmedo.. . . . .  Julio 1866---- . . .  101*334
146187 Idem de id .  ........ .. Noviembre id .. . 75*734
146188 Idem de id .  ...............  Julio 1867 . . . . . .  101*334
146189 Idem de id ....................  Octubre id   75*734
146130 Idem de id .................... Julio 1868............  101*334
146131 Idem de id  ............ Octubre id . 75*734
146138 Idem de Palomares . . .  Febrero 1867 .... 83*157
146133 Idem de id  ........... Idem 1868............ 84*059
146134 Idem de id .   ___ . . . .  Idem 1869 . . . . . . .  36*088
146135 Idem de id............. .. Idem 1870 . . . . . . .  36*088
146136 Idem de Pocilgas  Setiembre 1865... 69*986

Número * Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ____     las relaciones. Eses. Mils.

146137 Ayunt.0 de Pocilgas.... Mayo 1868............  39091
146138 Idem de id . Julio i d . 78 386
146139 Idem de id    Mayo 1869.. 60*980
146140 Idem de id ................ . Agosto i d . . . . . . .  188*160
146141 Idem de id .  .......... .... Junio 1870... . . . .  60 980
146148 Idem de Paradas de

Rubiales...................  Idem 1866____   880*855
146143 Idem de id ................. . Agosto id......    560 814
148144 Idem de id ............... . . .  Mayo 1867 ........... 874*878
146145 Idem de id ..................... Junio id    54*187
146146 Idem de id ....................  Agosto i d    . 560*814
•146147 Idem de id ....................  Mayo 1868............ . 886*668
146148 Idem de id...... Agosto i d . . ........................ 614l401
146149 Idem de id .................... Mayo 1869............ 440
146150 Idem de id .................... Junio id................ 800
146151 Idem de id .......  Agosto id .......................... 840*380
146158 Idem de id ....  Setiembre i d -------------------  81*880
146153 Idem de id   .......... Mayo 1870.... . . .  1.840
146154 Idem de Puerto de Bé- ,

jar   .......... ....... Noviembre 1866.. 85*334
146155 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1867.. '85*334

■ 146156 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Febrero 1869.:. . .  188 :
146157 Idem de id        Noviembre id. . . .  188
i 46158 Idem de Pizarral... . . .  Febrero 4866..... 165*334
146159 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1867. , . . . .  165*334
146160 Idem de i d .    ..........  Idem 1868. 165*334
146161 Idem de id .   .............  Idem 1869. 848
146;68 Idem de Peñaranda.. - Idem 1866. 38*600
146163 Idem de id ..................  Junio i d . 368'534
146164 Idem de id................... Julio id.. 117*334
146165 Idem de id    Octubre id,.... 141*986
146166 Idem de id .............. . Noviembre id . . .  73334
146167 Idem de id .............. .. Diciembre i d . . . .  88 667
146168 Idem de id . . . . . .  .-1 ... Enero 1867. 50 561
146169 Idem de id    Junio, id . 368*534
146170 Idem de i d . . . ............  Julio i d . . ---- . . .  117*334
146171 Idem de id............ . Octubre id ....... 800 593
146178 Idem de id . .................  Diciembre i d . . . .  76*895
146173 Idem de id ...................  Enero 1868..........  38 600
146174 Idem de i d . . . . ........ . Junio id...  368*534
146175 Idem de id  . . . . . .  Julio id   —  117 334
146176 Idem de id .................. Noviembre id--- 141986
146177 Idem de id............ ... . . Enero 1869. . . . . .  19
146178 Idem de id ...................  Julio i d . . . .  ------ 170*840
146179 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  19
146180 Idem de id ............... .. Enero 1870. 16*500
14618-1 Idem de id ............... .. Febrero id . ....... 88
146188 Idem de Pedroso ... . Enero 1866.. - 10*780
146183 Idem de id .............. .. Febrero id . .......  43 734
146184 Idem de id ................... Enero 1867- 10 780
146185 Idem de id    . . .  Marzo id..............  43 734
146186 Idem de id .  ......... —  Enero 186 8 . . . . . .  40*780
146187 Idem de id ..................  Febrero 1869- 46*080
146188 Idem de id ............... Enero 1870.......... 16*080

humero Mes y año Importa-
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. .   las relaciones. Eses. Mi\U..

146189 Ayuntamiento de P o-
voda de las Cintas. .  Marzo 1866.........   60‘374

146190 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . .  * 18*134
146191 Idem de id . ....  Marzo 1867.......................  60*374
146198 Idem de id    Octubre id.. . . . . .  18*134
146193 Idem de id   .......  Febrero 1868 .... 60*374
146194 Idem de id ............. .. Octubre i d   18*134
146195 Idem de id    Marzo 1869.........  90*560
146196 Idem de Pelarrodrlguez Junio 1866 , . . . . . .  53*334
146197 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .................  560*667
146198 Idem de id .......  Idem 1867.......................   570*667
146199 Idem de id . Octubre id  53*334
146800 Idem de id .......  Julio 1868........................  684*001
146801 Idem de i d . . ................  Idem 1869................ 856
146808 Idem de Puebla de Yel-

tes .................................. Mayo 1866........  38*667
146803 Idem de id ...................  Noviembre id.. . .  184*038
146804 Idem de id    ____ Abril 1867. . . . . .  38*667
146805 Idem de i d . . . . . . . . .  Noviembre id. . .  184*088
1468Ó6 Idem de id. .     -------  .Agosto Í868........  38*661
146807 Idem de id . . ..............  Noviembre id .. . .  184*03$
146808 Idem de id  ........ .........  Setiembre 1869.. 58
146809 Idem de id .  ...............  Noviembre id. . . .  876*056
146810 Idem de Pelayos.. . . . .  Marzo 1 866 . . . . . .  816*16®
146811 Idem de id .........  Junio id.........................  73*067
146818 Idem de id .......... Julio id..........................  300*641
146813 Idem de i d . . . . . . . . .  . Febrero 1 8 67 .... 816*16®
146214 Idem de id .........  Junio id.........................  373*708
146815 Idem de id . Enero 1 8 6 8 .. . . . .  816*16®
146816 Idem de id . Junio id    373*70$
146817 Idem de id . Febrero 1869 .... 1.884*840
146218 Idem de id .   ............. Junio id . .   ........  533*76®
146219 Idem de id . . ' . . . . ' . Julio id ........................ 86*800
146880 Idem de id. Febrero 1 8 7 0 .... 1.224*240
146221 Idem de Pedraza de

Alba............... .. Abril 1866..........   46*406
146222 Idem de id . Octubre id   287*581
146223 Idem de id  ......... Noviembre i d . . . .  34*72®
146284 Idem de id ..................  Diciembre i d . . . .  240
146225 Idem de id . .............. .. Octubre 1867. , 527*528
146226 Idem de id     Noviembre id . . . .  34*72®
146227 Idem de id    ............. Idem 186 8 . . . . . . .  34*72®
146228 Idem de id ,    ..........  Febrero 1869. . . .  160
146289 Idem de id   ..........  Abril 1870...........  52*08®
146230 Idem de Puebla de San

Medel................. ... Febrero 1866 .... 437*334
146231 Idem de id ............... Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  437*334
146232 Idem de id .............. .... Enero 1868.......... 437*334
146833 Idem de id .     ....... Febrero 1869 . . . .  656

Madrid 9 de Noviembre de 1874. El Interventor general,
J. R. de Oya.

E sí
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f

tado del movimieiito de buques habido en 

NOMBRE*

MINISTERIO

, el puerto de h 

B E  GH

DE ULT

mnla Is 

i E R B .i l

NUMERO

RAMAR.

abel de Fernand  

i*

MÁQUINA..

o -Pao d\

NUMERO

arante el mes de la fecl 

ENTRADA.

i a.

SALIDA.

j¡ NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
DEL CAPITAN.

BANDERA.. de
tripulantes.

Su clase.
Caballos 

de fuerza.

de
cañones. Día. Procedencia. ■ _> Ría. Destino.

! Decoy........ ................ Mr, John Hay es . . . . inglesa,........ .. 60 Hélice . 60 4 11 De Gella Cofee.. 1323'
Para la mar.

9!! M erlin ......... ........... . . . . Idem • . . . . . . . Mr. Edward,...................... )> 80 . 60 4 17 De idem .......... .
¡i
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MERCANTES. I
1

NOMBRE NUMERO
m á q u in a . TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. S ü  CLASE.
DEL CAPITAN.

BANDERA. de
tripulantes.

Su clase.
Caballos 

de fuerza. su arqueo. su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

P aquete ... . . . . Mr. W. S. Folland. In g lesa ............... 46 H élice. 500 4.120 » ■ 3 De B onny........ .. 3 Para Calabar.. ................ ..
T / |p m Idem ................. Mr. W. S. Folland. Idem............ .. 46 » 500 1.120 » 8 De Calabar......... 8 Para Liverpool. 

Para Elobey. 
Para Loanda.

R a t í i n í r f l  . . Vapor ............... Mr. B r ia n t............ Idem.................... 40 * 45 113 > 10 De E lo b ey ........ 13
Paquete............ Mr. W. L. Keene.. Idem.................... 45 » 200 799 * 10 De Bonny.......... 11

Benin .• . . . Idem ................. Mr. Krook.............. Idem ................... 37 » 200 696 N 11 De L o an d a . . . . . 11 Para Liverpool. 
Para idem.V o lts  . Id em . . . . . . . . . Mr. G riffiths......... Id em ................... 45 » 250 931 » 14 De B onny .......... 14

R n c ta lin d  . . . . Pailebot............ Mr. G eb e rt. ........... Idem .................. 8 * » 60 » H » 00)/yJrxJ Para Gabon.
FiftlíODÍfl. . . . . . . . P aquete.'.. . . . . Mr. D av is .. . . . . . . Idem ................... 47 Hélice..

)l
350 1.135 P 23 De Bonny...........

De Camarones..
22 Para Liverpool. 

Para Camarones. 
Para Calabar.

M argarita........ ........................
Pi*Pflo nf f V n n l in  . . .

Balandra.......... Mr. Abah . . . . . Idem ... . .  ........... 4 V 10 » 26 26
Pailebot.. . . . . , Mr. S prackeh... . .  

Mr. W. Folly
Id e m ......... ...... ... 7 » » 10 » 28 De Bonny........... 29

R p n p f r n  1 . . . . . . . Paquete.. . . . . . Id em .................. 45 Hélice . 275 1.017 » 30 De idem . . . . . . . 30 Para Cobar.
W p o t i í *í a Ú fo llip r  . . . . . Pailebot............ Mr. J. H einherd ... Idem ................... 18 » » 86 P 30 De Gabon. . . . . . » j)

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Setiembre de 1874.=E1 Secretario interino, Anselmo Gazulla.=~Hay un sello.=~Es copia.=E l Secretario genera l, F . de León y  Castillo.

S ecc ión  d e  C on tab ilid ad .— N eg o c ia d o  de Cuentas;
Ignorándose en esta dependencia el paradero del Sr. D. Ni

colás Maestre del Castillo, Interventor interino que fué de la 
“A duana de Fernando Póo, y teniendo que;comunicarle un re

paro del Tribunal de Cuentas de la Nación relativo al cargo 
que desempeñó, por el presente se le cita, y si hubiere falle
cido á sus herederos, para que en el plazo de 30 dias, á con
ta r  desde el de la publicación del presente anuncio, se persone 

-en el Negociado de Cuentas de este M inisterio, por sí ó por 
medio de apoderado, á contestar el indicado reparo ; aperci
biéndole de que pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1874.=* E l Jefe de la Sección, 
Joaquín Helguero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e B u rgos.
Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica en 30 de Octubre último el presupuesto del acopio de m ate
riales para conservación en este año económico del trozo prime
ro  de la carretera de Madrid á Irún, en esta provincia, he dis
puesto, de conformidad con el mismo, anunciar la subasta de 
.aquel servicio bajo el tipo de 14.000 pesetas 73 céntimos á que 
asciende el importe de con tra ta , la que tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi autoridad el dia 15 de Diciembre próximo, 
A las doce de su mañana, con asistencia de las personas llama
das legal mente al acto, por pliegos cerrados en la forma estable
cida por las instrucciones de su referencia; adyirtiéndose que no 
ae adm itirán los que excedan del tipo de las 14.000 pesetas 73 
céntimos prefijado en el presupuesto, así como tampoco los que 
jio  acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en con
cepto de depósito prévio, arreglándose*estrictamente en su for
mación al modelo de proposición que se inserta á continuación; 
previniéndose, por último, 'que todos los antecedentes de este 
servicio se hallan de manifiesto en la Administración de Fo
mento de la provincia, donde podrán acudir todos aquellos á 
quienes interese. ..............

Búrgos 12 de Noviembre deT874.¿=El Gobernador interino, 
¥alen tin  Melgar.

Modelo de proposición.
D. F. de N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha   y de
Jos requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción én pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación del trozo primero de la carretera de primer orden de 
Madrid á Irún, se compromete á'tomár á su cargo dichos acopios, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aquí la cantidad en letra, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo de la subasta.)

(Fecha y firma.)

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública en 30 de Octubre último el presupuesto del acopio de 
materiales para conservación en-este año económico del trozo 
segundo de la carretera de Madrid á Irún , en esta provincia, 
he dispuesto, de conformidad con el m ism o, anunciar la su 
basta de dicho servicio bajo el tipo de 13.143 pesetas 44 cén
timos á que asciende el importe de contrata, la que tendrá lu
gar en mi despacho y bajo mi autoridad el dia 15 de Diciem
bre próximo, á las doce de su m añana, con asistencia de las 
personas llamadas legalmente al aeto, por pliegos cerrados en 
ía forma establecida por las instrucciones de su referencia; ad
virtiéndose que no se admitirán los queiexcedan del tipo de las 
13.443 pesetas 44 céntimos prefijado en el presupuesto, así como 
tampoco los que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de 
aquel en concepto de depósito prévio, arreglándose estrietamen - 
tefen su formación al modelo de preposición que se inserta á 
continuación; previniéndose, por último, que todos los antece
dentes de este servicio se hallan de manifiesto en la A dm inis
tración de Fomento de la provincia, donde podrán acudir 
todos aquellos á quienes interese.

Búrgos 12 de Noviembre de 1874.~=aEl Gobernador in te ri- 
10, Valentín Melgar.

Modelo de proposición.
D. F. de N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia con fecha y de los
requisitos yjgondicionps quq se e x jjp jp a ra .la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
ie l trozo segundo de la carretera de primer órden de Madrid 
4  Irún, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con 
|jstricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
m cantidad de  (Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó
fnejorandú m a  y llanamente el tipo de la subasta.)
% ¡ (Fecha y firma.)
b " v  ...

. i, i — ■ 1 ■:

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública en 30 de Octubre último el presupuesto del acopio de 
materiales para conservación eti este año económico de la c a r-  
retera de Burgos A Peñacastillo r en esta,provincia, he dis
puesto, de conformidad con el mismo, anunciar la subasta de

! aquel servicio bajo el tipo de 6.9Í8 pesetas 17 céntimos á que 
asciende el importe de contrata, la que tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi autoridad el dia 14 de Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, con asistencia de las personas lla
madas legalmente al acto, por pliegos cerrados en la forma 
establecida por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose 
que no se adm itirán los que excedan del tipo de las 8.918 pe
setas 17 céntimos prefijado en el presupuesto, así como tam 
poco los que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de 
aquel en concepto de depósito prévio, arreglándose estricta
mente en su formación al modelo de proposición que se in 
serta á continuación; previniéndose, por último, que todos los 
antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la Ad
ministración de Fomento de la provincia, donde podrán acu
dir todos aquellos á quienes interese.

Búrgos 13 de Noviembre de l874 .= E l Gobernador interino, 
Valentín Melgar..
Relación de los materiales que se han de emplear en los acopios 

para conservación de la expresada carretera durante el año 
económico de 1874 d 7o.
Carretera de segundo órden de Búrgos á Peñacastillo.—Tro

zo único.—Tramo 1.°—Desde el kilómetro 255 al 356.—Metros 
cúbicos: 160.—Clase de piedra: caliza. — Distancias medias: 
2‘500.—Procedencia del material: Sierra de Villaverde.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 3.”—Desde el kilómetro 357 
al 359.—Metros cúbicos: 150.—Clase de piedra: caliza.—Dis
tancias medias: 4*440.—Procedencia del m aterial: Castillo de 
Ubierna.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 3.*—Desde el kilómetro 383 
al 367.—Metros cúbicos: 350.—Clase de p ied ra : -caliza.—Dis
tancias medias : 1‘480. — Procedencia del material: Monte de 
Mata.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 4.*—Desde el kilómetro 369 
al 373.—Metros cúbicos: 250.—Clase de piedra: caliza.—̂Dis
tancias medias: 1‘170.—Procedencia del m aterial: Valdepar- 
dilla.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 5.°—Desde el kilómetro 374 
al 277.—Metros cúbicos: 300.— Clase da p iedra: caliza.—Dis
tancias medias: 1‘450.— Procedencia del m aterial: Valdemasa.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 1.*—Desde el kilómetro 378 
al 382.—Metros cúbicos: 350.—Clase de piedra: caliza.— Dis
tancias medias: 2‘630.—Procedencia dei m ateria l: Páramo de 
Tuvilla.

Modelo de proposición.
D. F. de N., vecino d e  , enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de esta provincia con fech a .. . . . ,  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Búrgos á Peñacastillo, se 
compromete á tomar á su cargo-diehos acopios, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .  (Aquí la cantidad en le tra , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo de la subasta.)

(Fecha y firma.)

A.probado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública en 30 de Octubre último el presupuesto del acopio de 
materialas para conservación en este año económico de la car - 
retera de^segundo órden de Búrgos á Logroño, en esta provin
cia, he dispuesto, de conformidad con el mismo, anunciar la 
subasta de aquel servicio bajo el tipo de 1.331 pesetas 35 cén
timos á que asciende el importe de contrata, la que tendrá lu 
gar en rni despacho y bajo mi autoridad el dia 14 de Diciem
bre próximo, á las doce de su m añana, con asistencia de las 
personas llamadas legalmente al acto, por pliegos cerrados en 
Ja forma establecida por las instrucciones de su referencia; ad
virtiéndose que no se  ̂admitirán los que excedan del tipo de 
las 1.321 pesetas 35 céntimos prefijado en el presupuesto, así 
como tampoco los que no acompañen carta de pago del 1 por 
100 de aquel en concepto de depósito prévio, arreglándose es
trictamente en su formación al modelo de proposición que se 
inserta á continuación ; previniéndose, por ú ltim o, que todos 
los antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la 
Administración de Fomento de la provincia, donde podrán 
acudir todos aquellos á quienes interese.

Búrgos 12 de Noviembre de 1874.«*fílGobernador in terino , 
Valentín Melgar.

Relación de los materiales que se han de emplear en los acopios 
para la conservación de la expresada carretera durante el 
año económico de 1874 á 75.
Carretera de segundo órden de Búrgos á Logroño. — Trozo 

único.—Tramo 1.®—Desde el kilómetro 9.° al 12.—Metros cúbi
cos: 62 y 120.—Clase de piedra: caliza y silícea.—Distancias 
medias: 5‘700 y 0‘200.— Procedencia del m aterial: S ierra de 
Ibeas y Heredades. %

Idem id.—Trozo único.—Tramo 2.®—Desde el kilómetro 13 
al 15.—Metros cúbicos: 70.—Clase de piedra : caliza.— Distan
cias medias: 2‘600.—Procedencia del material: Sierra de Ibeas.

Modelo de proposición.
D. F. de N., vecino de    enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de esta provincia con fec h a .. . . . ,  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Búrgos á Logroño, se com
promete 4 tomar á su cargo dichos acopios, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e  (Aquí la cantidad en. letra, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo de la subasta).

(Fecha y firma.)

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública en 30 de Octubre último el presupuesto del acopio de 
materiales para conservación en este año económico de la car
retera de segundo órden de Logroño á Cabañas de Virtus, en 
esta provincia, he dispuesto, de conformidad con el mismo, 
anunciar ía subasta de dicho servicio bajo el tipo de 9.376 pe
setas 41 céntimos á que asciende el importe de contrata, la 
que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi autoridad el dia 
44 de Diciembre próximo, á las doce de su m añ an a , con asis
tencia de las personas llamadas legalmente al acto, por pliegos 
cerrados en la forma establecida por las instrucciones de su 
referencia; advirtiéndose que no se adm itirán los que excedan 
del tipo de las 9.376 pesetas 41 céntimos prefijado en el pre
supuesto, así como tampoco los que no acompañen carta  de 
pago del 1 por 100 de aquel en concepto de depósito prévio, a r
reglándose estrictamente en su formación al modelo de propo
sición que se inserta á continuación; previniéndose, por ú lti
mo, que todos los antecedentes de este servicio se hallan de 
manifiesto en la Administración de Fomento.de la provincia, 
donde podrán acudir todos aquellos á quienes interese.

Búrgos 12 de Noviembre de 1874.=-El Gobernador interino, 
Valentín Melgar.
Relación de los materiales que se han de emplear en ¡os acopios 

para la conservación de la expresada carretera durante el
año económico de 1874 d 75.
Carretera de segundo órden de Logroño á Cabañas de V ir

tus.—Trozo único.—Tramo 1.®—Desde el kilómetro 66 al 69.— 
Metros cúbicos: 200.—Clase de piedra: caliza.—Distancias m e
dias: 2*200.—Procedencia del m aterial: Las Fraguas.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 2.*—Desde el kilómetro 70 
al 73.—Metros cúbicos: 200.—Clase de p iedra : caliza. — Dis
tancias medias: 4‘700.—Procedencia del material: Rio Silanes 
y Los Llanos.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 3.*—Desde el kilómetro 74 
al 77.—Metros cúbicos: 320.—Clase de piedra: caliza.—Distan
cias medias: 3‘750.—Procedencia del m aterial: San Vicente ó 
el Berzal.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 4.*—Desde el kilómetro 78 
al 79.—Metros cúbicos: 160.—Clase de piedra: caliza.—Distan
cias medias: 3‘000.—Procedencia dei m aterial: El Ayunque.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 5.*—Desde el kilómetro 80 
al 82.—Metros cúbicos: 300.—Clase de piedra: caliza.—Distan
cias medias: 2‘800.—Procedencia del m aterial: La Negrera.

Idem id.—Trozo único.—Tramo 6 #—Desde el kilómetro 83 
al 84.—Metros cúbicos: 240.—Clase de piedra: caliza.—Distan
cias medias: 3 ‘700.—Procedencia del material: Torca de la Ca
baña.

Modelo de proposición.
D. F. de N., vecino de   enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de esta provincia con fecha   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de Jos acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Logroño á Cabañas de 
Virtus, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con. 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e   (Aquí la cantidad en' letra, admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo de la subasta.)

(Fecha y firma.)

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e M adrid.

Publicado en la G a c e t a  del dia de hoy el decreto relativo 
á circulación de mercancías, y para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 2.* de la instrucción que al mismo acom paña, los se
ñores comerciantes y almacenistas de tejidos y ropas ex tran
jeros que tengan géneros de esta clase sin sellos de marchamo 
en esta capital y provincia se servirán presentar desde luego 
en la Administración económica de mi cargo relaciones trip li
cadas extendidas en papel del sello 41.® de los géneros que 
quieran sellar con sujeción al modelo publicado en dicha G a 
c e t a , en cuyo modelo deberán llenar las casillas primera, se- 
ganda, tercera y cuarta; debiendo asimismo advertirles que el 
plazo señalado para la  presentación de estas relaciones term ina 
el dia 30 del actual.

Madrid 20 de Noviembre de 1874.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Curto* detenidas por falta de franqueo el dia 49 de Noviembre 
d e l  874.

Núm. 628 Antonio Mayo.—Oteiro.
639 Antonia Higueros.—Aranjuez.
630 Darío Cordero.—Escorial.
631 Emilio Oppels.—Alora.
632 Francisco Vidaurreta.—Málaga.
633 Sres. Falcon, Ruiz y Llórente.—Coca*
634 Francisca Yibreros.—Pastrana.
635 Gabriel Rodríguez.—Villager.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 325. 21 NOVIEMBRE DE 1874. 483

Núm. 636 Herminia Cerda.—San Fernando.
637 Isidora Maqueda.—San Martin de Valdeiglesias.
638 Juana García.—Irueste.
639 Juan Yélamos.—Idem.
640 Juan Rodríguez.—Villa-Gormonde.
641 José Barba.—Burgos.
642 Juan Martí.—Valencia.
643 María Martínez.—Poyos.
644 Portero Mayor Arsenal.—Ferrol.
646 Pablo González.—Guadalajara.
646 Pedro García Permuy.—Barcelona.
647 Pedro Gómez.—Miravalles.
648 Rafael Yunta.—Guadalajara.
649 S a t u r n i n a  Ayuso.—Talavera de la Reina.
650 Teresa Llau.—Barcelona.
651 Víctor Beron.—V&llecas.
652 Zoilo Gómez.—Pinto.

Madrid 20 de Noviembre del874.«~El Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  p r im er a  de Cádiz.
D. Juan de Dios Calbo, Teniente do Alcalde de esta ciudad 

y Presidente de la Comisión de fincas ruinosas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños, censua

listas y demás personas que por cualquier concepto tengan de
recho á la casa calle de Santo Domingo, núm. 164 antiguo, 23 

. moderno, hoy solar, para que dentro del término de cuatro 
meses, que empezarán á contarse desde el en que aparezca el 
presente inserto en íá G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en esta 
Tenencia á exhibir los títulos ó documentos que acrediten su 
propiedad y á obligarse á su reedificación; apercibidos que de 
no efectuarlo se procederá al aprecio y venta de la misma 
con arreglo á la ley de solares.

Cádiz 16 de Noviembre de 1874 = Ju a n  de Dios Calbo.
X—655

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
O viedo.

D. Antonio Alis, Presidente de la Sala de lo crim inal de la 
A.udiencia del distrito de Oviedo.

En virtud de providencia de la Sala de esta fecha, por e l 
presente se cita á Manuel Antón Parrondo y Cándido Santiago 
Verdasco, vecinos respectivamente de Busmo-Orisco y Cadol- 
fo, en términos del distrito municipal deLuarca, cuyo parade
ro actual se ignora, para que bajo la responsabilidad estable
cida en el art. 574 de la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal comparezcan en este superior Tribunal, á las once en 
punto de la m añana del dia 22 de Enero próxim o, con el fin 
de prestar declaración ,cn causa instruida contra Bernardo 
Iglesia sobre amenazas.
. Dado en Oviedo á 10 de Noviembre de 1874.« A n to n io  
A!is.==Por mandado de la Sala, Joaquín de la Escosura.

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .
A lm ería.

D. Francisco Iribarne Iribarne, Juez municipal é interino 
de prim era instancia de la misma y su partido &c.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Delgado 
M árquez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 30 dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye contra Gaspar Amador 
Gil y otro consorte sobre lesiones al mismo Juan Delgado y 
ofrecerle á este dicha causa ; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 10 de Noviembre de 1874.= Francisco Irib a rn e .«  
Por orden de S. S., P. E., Matías Hama.

A lican te.
D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler de C ordallat, Juez 

municipal, Regente del Juzgado de prim era instancia de esta 
ciudad de Alicante y su partido por indisposición del propie
tario.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se sigue 
causa en averiguación de los dueños de una cajita de cartón 
que tiene la inscripción Hijos de Caraacho, y en su interior 
existen 12 piezas de velotin blanco, alguna principiada; una 
pieza cinta raso, nueve piezas cinta raso, colores azul, verde y 
carmesí, ocho en 12 rollos, algunos principiados, tres piezas 
cinta raso negras y media onza de seda de colores, que vendió 
Concepción González á Tomás Segura, quinquillero, de esta 
ciudad, y que según manifestación de la González se las dió 
para vender una mujer desconocida; en cuya causa he m au
lado fijar el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , citando 
h los que se crean dueños de dichas cintas y seda para que 
dentro del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á 
declarar en la expresada causa, ó avisen el punto donde se hallen 
para que lo puedan verificar por medio de exhortos; apercibi
dos que de no hacerlo dentro del plazo marcado seguirá la 
causa su curso y les parará el perjuicio que haya lugar.

' Dado en Alicante á 13 de Noviembre de 1874.=Miguel Pas
cual de Bonanza.=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

An t e q u e r a .

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por la presente cito, llamo y emplazo por term ine de 15 
dias á D. Eleuterio y D. José Granados Luque, vecinos de esta 
ciudad, casados y mayores de 25 años, y á D. Francisco Grana
dos Espinosa, de este mismo domicilio, viudo y mayor de 40 
anos, para que dentro de dicho período comparezcan en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se sigue en

el mismo contra los autores de disparos de armas de fuego ve
rificados en la calle de Meresillas de esta ciudad; bajo aperci
bimiento que de no verificar su presentación les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Antequera á 7 de Noviembre de 1874.= 
Ildefonso S ainz .= P or mandato de S. S., Licenciado Juan A. 
Betes.

Avila.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Isaac Calverin, D. Angel Serrano y D. Felipe de la Haza, cuyo 
paradero se ignora, para que en término de nueve dias si
guientes al en que esta requisitoria salga inserta en Ja G a c e t a  

d e  M a d r i d  se presenten en este Juzgado á rendir declaración 
en la causa que en el mismo se instruye por robo á Francisco 
Adanero y otro, de esta vecindad.

Avila 11 de Noviembre de 1874.=*=José A. de Parada. =  Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

C á d iz .—S a n A n to n io .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y em plazad 
Francisco Sánchez Cerrilla, hijo de Francisco y de Indalecia, 
natural de Torviscon, partido judicial de Albuñol, de 28 años 
de edad , de estado soltero, licenciado de carabinero , para*que 
en el térm ino único é improrogable de 15 dias comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 10 de Noviembre de 1874.=Vicente Rodrí
guez Junquera. =  Por enfermedad de mi compañero Sotelo, 
Félix de C. González.

C á d iz .— S a n ta  C rus.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz, cito, llamo y emplazo á Benito 
Hueme para que en el término de Í0 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado 
á oir la notificación del traslado de la calificación fiscal en 
causa que se le sigue por contusiones; prevenido que de no 
verificarlo en el plazo marcado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 21 de Octubre de 1874.=Juan Cruz López.
Ca la t a y u d

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido.

A los Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Nación 
española hago saber que en la causa que me hallo instruyendo 
sobre sustracción de reses contra Pedro Tejero y Rodríguez 
tengo acordada la prisión de este, que es de37 años de edad, ca
sado, de oficio pastor, de estatura cumplida, pelo castaño oscuro, 
ojosgarzos, cara pequeña, barba clara, color bajo, airoso y bien 
cuadrado; lleva una cicatriz en el cuello entre la varilla iz 
quierda, va indocumentado; lleva manta azul con cuadros me
nudos, vestido de calzón corto de pana negra y chaqueta de 
la misma clase.

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero á los señores 
Jueces arriba nombrados y á las demás Autoridades y funcio
narios de la policía judicial para que en el caso de ser habido 
procedan á su prisión, poniéndolo á disposición de este Juz
gado para los fines que proceda con arreglo á la ley provi
sional de Enjuiciam iento criminal.

Dado en Calatayud á 10 de Noviembre de i874.=Pablo  Re* 
verter.=D e su órden, Pedro Ibarra.

Congas de Tineo.

D. Francisco Villamil, Juez de prim era instancia del par
tido de Cangas de Tmeo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Llamas y Rodríguez, natui\%l de La Pescal y vecino de Lama, 
ámbos pueblos de este Municipio y partido , para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de esta en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue sobre falso testi
monio en una declaración prestada an ta la corporación m uni
cipal de esta villa á favor del mozo José Fernandez y Fernan
dez, hijo de Cirilo y Teresa, vecinos de dicho Lama, en la de
claración de soldados en la reserva extraordinaria de 125.000 
hombres; de presentarse se ie oirá y guardará justicia, y délo 
contrario se seguirá sustanciando en su rebeldía, entendiéndose 
con los estrados del Juzgado las diligencias y notificaciones 
que hubiese que practicar en su persona.

Las señas del procesado son: edad 38 años, estatura regular, 
cara redonda, color bueno y sano, nariz regular, barba poblada, 
p e r o  afeitada, ojos castaños, pelo rubio; viste calzón corto, 
chaleco y chaqueta de paño de lana del país, ó sea sayal,gorra 
de paño y calzado de madreñas y alpargatas.

Y á fin de que pueda tener efecto su inserción en la G ac i^a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia se expide la pre
sente requisitoria, por la que se encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren por cuantos medios 
estén á su alcance la captura del Manuel Llamas y Rodríguez, 
remitiéndole á este Juzgado y cárcel del partido con las segu
ridades oportunas.

Dada en Cangas de Tineo á 12 de Noviembre de 1874.= 
Francisco Villamil. =  Por su mandado, Angel Menendez Rei- 

, gada.
Carlet.

D. Francisco González Subirats, Juez de primera instancia 
de esta villa de Carlet y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco López

López, soldado que fué del regimiento infantería de Bailen, 
para que dentro del térm ino de 15 dias se presente en este 
Juzgado a ser notificado, citado y emplazado de la sentencia 
dictada en la causa que se siguió contra su difunto padre B las’ 
López Pastor sobre choque de un tren; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y demás dependientes de la policía judicial qne sepan el 
paradero del indicado Francisco López le prevengan su pre
sentación en este Juzgado á los fines anteriormente expre
sados.

Dada en Carlet á 14 de Noviembre de 1874.« F ran cisco  
Gonzalez.=Vicente Furió.

Carrion de Ion Condes.
Licenciado D. José María Garijo ¿ Iglesias, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á Melquía

des Suances Lagunilla, natural de Torre de los Molinos y re
sidente en el ejército y división del Norte, para que dentro del 
térm ino de 10 dies acuda á este Juzgado, bien personalmente 
ó por medio de carta, con el fin de nombrar Procurador y  
Abogado que le representen y defiendan en la causa que se le 
sigue por lesiones á Luis S Iva; «percibido que de no hacerlo 
en dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 12 de Noviembre de 1874.=* 
José María Garijo. =  Por su mandado, Licenciado Isaac Váz
quez Casado.

Celanova.

En el sumario que en este Juzgado se instruye contra Cán
dido Ameixeirasy otros sobre robo y homicidio de D. F rancis
co Gómez de Refojos, se dictó el auto que á la  letra dice así:

«Auto.—1.* Resultando que á la instrucción de este suma
rio dió motivo el hecho de robo y homicidio cometido en la per
sona de D. Francisco Gómez de Refojos al oscurecer del 15 de 
Junio de 1872 en el sitio de la Carnicería, frente á la casa Me
són Viejo del V al, por un grupo de hombres desconocidos que 
armados y preparados se hallaban escondidos en la emboca
dura de la puerta de dicha Carnicería:

2.° Resultando que dicho grupo de hombres, hallándose en 
efecto en el sitio referido, al pasar el D. Francisco á caballo 
se abalanzaron parte de ellos sobre él, obligándole á que se apea
se ; hecho lo que, y seccionándose los malhechores en gru
pos, empezaron á darle varías puñaladas, por consecuencia de 
las cuales le infirieron gravísimamente heridas, entre ellas 
una en el lado derecho de la espalda que penetró una pulga
da en el lóbulo derecho del pulm ón, y otra también en el cos
tado derecho que se dirigió de arriba abajo, interesando á la 
parte convexa del hígado hasta la superficie cóncava del mismo, 
cuyas heridas produjeron su muerte, según la declaración fa
cultativa, folio 55 vuelto:

3.* . Resultando que después de inferidas dichas lesiones, y  
estando los referidos agresores registrando al herido y  robán
dole lo que tenia, observaron transitaban algunas personas, que 
resultaron venir en compañía de aquel en alguna distancia, 
una de las cuales, José Fernandez, al oir los gemidos de auxi
lio que reclamaba en sus agonizantes momentos el herido, lo 
reclamó de los demás; los que al instante, y en vista de un tiro  
que los ladrones le descargaran, se aproxim aron, y uno de 
ellos, Benito Valdés, trabó lucha con aquellos, descargándoles 
varios tiros, efecto de los cuales parece haber sido muerto uno 
de los crim inales:

4.° Resultando que á consecuencia de todo esto y de las 
amenazas que el Valdés les dirigió, y comprendiendo la dificul
tad de oponer resistencia á los concurrentes env ista  d e la a la r-  
ma producida, se retiraron en precipitada fuga por Ja vereda 
pública que conduce al Rabiño, llevando en ella al ladrón m uer
to, al parecer, en una caballería colgado; después de cuya fuga, 
y examinado el sitio de Ja ocurrencia, resultó que dichos mal
hechores, antes de consumar el robo y lesiones al D. Francisco, 
ya habían maltratado á todos los vecinos de aquel pueblo ó 
Santuario del Valle; lo prcplo que á los transeúntes, ó sea á 
D. Matías Gómez , Rosa Lorenzo, Manuel López, Generosa F er
nandez, Filomena R ivera, Manuela Perez, José Rodrigues y 
Francisca Alvarez, sustrayendo del mesón del referido S antua
rio cuanto les sugirió su crim inal propósito, y robando una 
muía y algan dinero que llevaban los pasajeros allí detenidos, 
cuya muía resultó ser de la propiedad del López, y que los agre
sores condujeron en su re tira d a :

5." Resultando que por virtud de lo expresado, y en la es
pesa oscuridad de la noche, dejaron los ladrones abandonado en  
el sitio de la refriega un caballo y varias arm as y navajas, que 
constan descritas y corren con este sumario, por cuyas piezas 
de convicción y diligencias instantáneam ente practicadas por el 
Juzgado municipal de Goincsende y por este Tribunal, con otras 
gestiones judiciales y privadas empleadas oportunamente que 
constituyen este sum ario, se obtúvola captura de tres de los 
presuntos reos, ó sea de Cándido A m eixeiras, 'Venancio Rodrí
guez y José Antonio Alonso, contra los que aparecen indicios 
graves y concluyentes de su criminalidad, según lo demuestra lo 
actuado desde ios folios 13 al 46 y del 59 al 1.252 inclusive, con 
las diligencias de careo ó reconocimiento de los sobredichos y 
de los efectos aprehendidos , habiendo agotado este Tribunal 
cuantos recursos h a  tenido á su alcance y podido utilizar para 
el esclarecimiento d é lo s  hecho s procesales:

6.° Resultando que en su v irt id se declaró terminado el 
sumario por auto  de 11 de Mayo del año ú 't im o ; que elevado 
en consulta con los antecedentes á la Excm a. Sala de lo cri
minal, tuvo á bien revocarlo m iéntras que no se practicasen 
las diligencias que indicó y rect fieasen varias omisiones de 
procedimiento, cuyos ámbos particu ares se hallan cumplidos:

L* Considerando que si bien el haberse concertado los s u -
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m anados p a ra la  realización del robo y hom icidio referidos, la  
provisión de a rm a s , su oeultaeion suficientem ente m ed itada  
para consum ar el referido delito, con los dem ás p re lim in ares  
que le precedieron, constituyen un a  série de actos que por su  
especial n a tu ra le z a , aunque determ inados por acciones ex te
rio res, pueden ser considerados como preparatorios p a ra la  e je 
cución de aquel:

£.® Considerando que m ereciendo el hecho referido la  c a li
ficación de robo y hom icidio  , al que corresponde pena su pe
rio r á la esfera de las correccionales, su conocim iento com pete 
á  la Sala de lo c rim in a l con ó sin in tervención  del Ju rad o , 
según que aquella exceda ó no de presidio m a y o r , según lo 
dispuesto en el a rt. £76 de la ley orgán ica del poder ju d ic ia l:

Y 3.° C onsiderando que se han practicado cu an tas d ilig en 
cias se h a n  considerado procedentes p ara  el perfeccionam ien
to de este su m ario , y que no ofrece por ah o ra  la p rác tica  de 
n ingunas otras pertinentes á aquel objeto :

V isto el dictám en f isc a l, los artícu los 419 , 5 lo y  núm . 1.® 
del 516 del Código penal; £76 de la ley sobre organización del 
poder judicial, y los 537, 539 y  661 de la de E n ju iciam ien to  
c rim in a l;

Se declara term inado  el sum ario , y  en su consecuencia re 
m ítase original á  la E xcm a. A udiencia te rr ito ria l, quedando á 
su disposición en poder del T rib unal las piezas de convicción 
del m ism o , previo  em plazam iento del Sr. P rom otor y de todos 
los procesados p a ra  que dentro del térm ino de 10 dias com 
parezcan an te d icha  Sala á usar de su derecho con las p re 
venciones legales; y por los que se hallan  en rebe ld ía , verifi
qúese su notificación y em plazam iento por m edio de cédula 
que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  á los efectos correspondientes.

Lo mandó y firm a el Sr. D. F rancisco  Roque R o drígu ez , 
Juez de p rim era  instanc ia  In terino  de Celanova, á £9 de Octu
bre de 1374—Francisco  Roque R o d rig u ez .= A n te  m í, José B e
nito  Reza.»

Y que conste para  in se rta r en el Boletín oficial de esta p ro - : 
x incia, libro la presente, por la cual se cita y em plaza á los 
procesados F rancisco  F ern and ez , alias P u lid o , vecino de D a- 
con del Carballino; Venancio R odríguez V ild ro , alias D aspi- 
tas, n a tu ra l de F reas  de E i r a s ; R am ón Vázquez, del Ccuto de 
Juardos, y Manuel Taboada, de S a d u rn in , d is trito  de Cuelle, 
partido  de R ivadavia, cuyo paradero  de los m ism os se ignora, 
p a ra  que dentro del térm ino  de 10 di as com parezcan an te  la  
Sala de lo crim inal de la E xcm a. A udiencia del te r r i to r io , á 
donde se va á rem itir  la causa o r ig in a l , á u sar en la  m ism a 
del derecho que les asista  ; con apercib im iento  de que si no 
lo efectúan les pa ra rá  el perjuicio que hay a  lugar con arreglo  
á la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Y para que conste lo firm o en Celanova á 3 de N oviem bre 
de 1874.—V.9 B .°==R odriguez.=José B enito R eza .

Corc u b ie n .
D. Dionisio G arcía del Valle, Juez de p rim era  instanc ia  de 

la  v illa  de Corcubion y  su partido .
P or la  presente requ isito ria  y  térm ino  de ocho dias desde 

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines ofioíales de 
las provincias de Galicia llamo, cito y emplazo  á Juan  C erna
das P e re z , vecino de la parroqu ia ds San A ntolin  de B ainas, 
térm ino m unicipal de Viraianzo, de este partido, soltero y  de 
£6 años de edad, para que se presente en este Juzgado y E s 
criban ía del que refrenda á responder á los cargos que con
tra  él resu ltan  en el sum ario que me hallo instruyendo  sobre 
resistencia  á los agentes de la  A utoridad y otros sucesos ocur
ridos en d icha parroqu ia el 1.® de Julio del año ú l t im o ; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará reb e ld e , p a ra rá  el 
perjuicio conform e á la ley de E njuiciam ien to  crim ina l y se 
procederá á lo demás que haya  lag a r .

Dada en la villa de Corcubion á 10 de Noviem bre de 1874 .=  
Dionisio García del V a!Ie .= P or su m andado, Manuel R ecam ian 
Q uintana.

C o r u ñ a .
D. José M aría A lvarez M enendez, Juez de p rim era  in s tan 

cia de la ciudad de la Coruña y su partido .
P or la-presente requisito ria  se busca, llam a, c ita  y  em p la 

za á Casto M iravalles Tobar, n a tu ra l de S an ta  M aría de R oa, 
vecino de la ciudad de B e tan zo s , m ayoral de coches, cuyas 
s í ñas personales se expresan á continuación, pa ra  que dentro  
del térm ino  de 30 dias, que em pezarán á contarse desde el s i 
guiente á 3a inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
concurra á la sala-audiencia de este Juzgado á fin do notifi
carle la  sentencia que ha  recaído en 10 de Agosto ú ltim o en 
la  causa que se in struye  por estafa de dinero á D. Gregorio 
Racedo y falso testim onio, y citarle  y  em plazarle pa ra  an te  
S. E . los señores de la Sala de lo crim ina l de la A udiencia 
de este territorio ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  se le 
dec la rará  rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar en 
derecho.

Dada en 3a C oruña á 11 de Noviem bre de 1874. =  José M. 
A iv a rez .= P o r m andado de S. S., Manuel de la Rosa.

Señas personales.
E d ad 53 años, e s ta tu ra  regular, color bueno, ojos azules, 

pelo entrecano; v iste pantalón de paño á cu ad ro s , ch aq ue ta  y 
chaleco id., y usa pañuelo atado á la cabeza.

C h in ch o n .
D. José María Barnuevo y  R odrigo de V illam ayor, Juez de 

p rim era  instancia  de esta villa de C hinchón y su partido . j
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á D. P rudencio  

García N avidad, Secretario que fué del Juzgado m unicipal de 
A ranjuez, para que en el térm ino de nueve dias com parezca 
en este de p rim era  instancia á fin de que sea citado y em p la
zado para ante S. E. la Audiencia del d istrito  en v irtu d  de la

causa que se in s tru ye  sobre estafa  de gallinas y  40 rs.; en la  
inteligencia de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en C hinchón  á  7 de N oviem bre de 1874.=José M aría 
Barnuevo.«=El actuario, F ernando  Fernandez.

Daimiel.
D. José A paricio y  G ascón, Juez de p rim era instanc ia"de  

esta v illa de Daim iel y su partido .
P o r el p resen te  prim ero y  único edicto cito, llam o y  em 

plazo á tres  hom bres desconocidos, los cuales robaron la noche 
del 7 del co rrien te  m es en el sitio del Navajo de la  C añadilla, 
térm ino de V illa rrub ia  de los Ojos, un a  oveja de la propiedad 
de D. Juan  F rancisco  Sánchez de M illa, vecino de la  an teci- 
tada población, para que en el té rm ino  de 15 dias, á con tar des
de su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta p rovincia, se p resenten  en la  sala-audiencia de este Ju z 
gado á responder á los cargos que contra  los m ism os resu ltan  
en la  causa que con ta l m otivo me hallo  instruyendo; ap erc i
bidos de que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo se les decla
r a r á  rebeldes y  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

A la vez ruego y  encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
c iv iles  y  m ilita res  y dem ás funcionarlos de la policía jud ic ial 
que sup ieren  el paradero de dichos indiv iduos procedan á su 
detención y  los hagan  conducir á este Juzgado con las segu 
ridades conducentes.

Dado en Daim iel á 15 de N oviem bre de 1874.=José A p ari- 
cio.*á*Por m andado de S. S., Juan  Sánchez Algaba.
Señas qae constan en la causa de los tres hombres desconocidos.

Uno de ellos arm ado de escopeta y  rew olver, como de £4 
á  £6 años de edad, de bastan te  estatura , poca b a rb a ; vestido 
con pan ta lón  y  chaquetón de paño negro, som brero tam bién ne
gro de alas grandes. No constan de ninguno de los otros dos.

E lc h e .
E n  nom bre del P residen te del Poder E jectivo de la R ep ú 

b lic a , D. Juan  B au tis ta  E stev e , Juez de p rim era  instanc ia  de 
este partido.

P or la presente requ isito ria  encarga la cap tura de José A l
fonso M anchón , álias P e lu d , vecino de C revillente , procesado 
por el delito  de heridas pe lig ro sas, contra el cual y en auto 
fundado se h a  decretado la prisión, y caso de ser habido se 
ponga á disposición de este Juzgado con las seguridades con
v enien tes; y  á la vez se cita al expresado José Alfonso M an
chón para  que en el térm ino  de £0 dias com parezca en este 
dicho Juzgado á defenderse de los cargos que le resu ltan ; bajo 
apercib im ien to  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que ' 
h a y a  lugar en derecho.

E lche 8 de N oviem bre de 1 8 7 4 .= Juan  B au tis ta  Esteve.

E n  nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo dé la  R epú
b lica, D. Juan  B autista  Esteve, Juez de p rim era  in stan c ia  del 
partido .

P o r la presente se cita y em plaza á V icente Seva C ayuela 
entendido por Juanico, álias Tam bor, vecino de Crevillente* 
para  que en el térm ino de 10 dias, á con tar desde la p u b lica-’ 
cion de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de esta prov incia  
y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te la  Sala de lo crim inal 
de la A udiencia de este d is trito  á u sar de su derecho en la 
causa seguida contra el m ism o y otros sobre hom icidio de V i
cente Perez y González; apercibido que de.no verificarlo  le p a 
ra rá  el p e rju ic io  que hay a  lugar en derecho.

E lche 10 de Noviem bre de 187 4 .= Ju an  B au tis ta  E s te v e .=  - 
Isid ro  Belda.

E s te p a .
D. Juan  B autista  M artin y González, Juez m unicipal é in 

terino  de prim era  in stanc ia  de este partido  por ausencia  del 
propietario en uso de licencia.

P o r el presente se cita á la persona que se crea con derecho 
á u n a  yegua, pelo negro, de cuatro  años, lucera, con pelos 
b lancos en tre  los hoyares, calzada baja de las ex trem idades 
posteriores y alm iñada de la d e rech a , sin h ie rro  y con un  lu 
n a r blanco en el costillar derecho del tam año de una peseta, 
pa ra  que dentro  del térm ino de £0 dias, á contar desde Ja in 
serción de este edicto, com parezca en este Juzgado á deducir 
el que de asista; pues así se h a  acordado en diligencias su m a
rias  pendientes en el m ism o por sospechas de h u rto  ó robo de 
dicha caballería.

Estepa 40 de Noviem bre de 1874 = J u a n  B au tis ta  M artin y 
G o nzalez.= P or m andado de S. S., José M aría P into .

E n  nom bre del Presidente del Poder E jecu tivo  de la R ep ú 
blica, por quien adm inistro  justic ia , D. Juan  B au tis ta  M artin 
González, Juez m unicipal é in te rino  de prim era  in s tan c ia  de 
este partido por estar el propietario usando de licencia.

P o r el presente se cita á las personas que se crean  dueñas 
de un a  yegua, pelo castaño c la ro , edad seis añ o s , con seis 
cu artas y m edia de alzada y sin h ie rro , que se en cu en tra  d e 
positad a á disposición de este Juzgado , pa ra  que en el íé rm i-  
ne de 15 dias com parezcan en el m ism o á rec lam arla  ; bajo 
apercibim iento deq ue  pasado sin verificarlo les p a ra rá  el pe r
juicio que haya  lugar.

E stepa 11 de N oviem bre de 1874. =  Juan  B au tis ta  M artin 
G onzalez .= P or su m andado, José Muñoz.

Getafe.
D. Ildefonso López A ran d a , Juez de p rim era  instanc ia  del 

partido de Gctafe. 7
P o r la presente cédula se cita y  llam a á Juana  Contreras, . 

m ujer que se dice ser de S ixto O livares y Pozo, que parece 
vivió prim ero en M adrid, afueras de la  p u e rta  de Alcalá, p a ra 
dor de Salas, y después en el barrio  de la P rosperidad , m ula
dar de la V illa , casa  de su  com padre A ntonio H ernández, y

cuyo  actual paradero  se ig n q ra , para que dentro  del térm ino  
de 10 dias com parezca en este Juzgado á p res ta r una  d eclara
ción en causa crim inal; bajo apercib im iento  de p a ra rla  el pe r
ju ic io  que hub iere  lugar.

Dada en Getafe á 13 de N oviem bre de 1874.= Ildefonso L ó
pez A ra n d a .= P o r  su m andado, Inocente Mondéjar*

gRANADA.-sAGRARIO.
D. Serafín R u b io , Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  

del S ag rario  de Granaclá.
E n  v irtu d  del presente se c ita , llam a y  em plaza á los pro

cesados Dionisio E nrique  de la  Calle R ojas y  A ntonio B enitez 
Cano , álias el M alagueño, cuyo dom icilio y  paradero  se igno

ran  en la  ac tualidad , p ara  que en el térm ino  de ocho dias se 
presenten  en este Juzgado , sito en los M iradores de la p laza de 
B ib -R a m b la , con el fin de notificarles el auto declarando te r 
m inado el su m ario  de la  causa  que se les sigue sobre robo, ci
tarlos y  em plazarlos por 10 dias pa ra  an te la  Sala de lo c r i
m inal de esta A ud ienc ia , y  nom bren P rocu rad o r y Abogado 
que los defienda en la m ism a ; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo  les pa ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en G ranada á  11 de N oviem bre de 1874 .= S erafin  R u- 
b io .= P o r  m andado de S. S., B ernardo E scolar.

D. Serafín R u b io , Juez de p rim era  instanc ia  del d is tr ito  
del S ag rario  de G ranada.

P or la p resen te  requ is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á  
F ran c isca  C uéllar T o r re s , n a tu ra l y vecina de esta ciudad, 

so ltera , de 46 años, d e .e s ta tu ra  regular, pelo negro, color m o
reno, ojos melados, ca ra  larga, nariz  y to c a  regular, cuyo pa
radero  en la  actualidad se ig n o ra , pa ra  que en el térm ino  de 
ocho días se presente en este Juzgado, sito en los M iradores 
de la plaza de B ib -R a m b la , á ser notificada del auto decla
rand o  term inado  el sum ario  en la  causa que se la sigue sobre 
ro b o , citada y  em plazada p a ra  que com parezca dentro de 10 
dias ante la Sala de lo crim inal de la A udiencia de este d is
trito , y  nom bre P rocu rador y  Abogado que la represen te y  de
fienda en la m ’sm a; bajo aperc ib im ien to  que de no verificarlo  
será declarada rebelde y lá p a ra rá  el perjuicio íque h ay a  lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á las A utoridades y  
agentes de policía jud ic ia l procedan á su busca, y  si fuere h a 
b ida la presen ten  en este Juzgado.

Dada en G ranada á 11 de N oviem bre de 1 87 4 .= S erafm  
R ubio .—P or m andado de S . S., B ernardo  E scolar.

D. Serafín R ubio y C uenca, Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is trito  del S ag rario  de esta capital.

E n  v ir tu d  del presente c ito , llam o y em plazo á F rancisco  
C antag ir Gil, n a tu ra l y  vecino de esta  ciudad, de estado so lte
ro, de ejercicio esterero y de £3 años de edad, pa ra  que en el 
té rm ino  de- £0 d ias se presente en la  cárcel a lta  de esta A ud ien
cia  á ex tiñ gu ir la  pena de cinco m eses de a rresto  que le h a n  
sido im puestos por la m ism a en causa que se le ha  seguido so 
bre lesiones; apercibido que de no verificarlo  se le declarará  
contum az y rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que h aya lugar.

Dado en G ranada á 11 de N oviem bre de 1874 .= S erafin  R u 
bio. = P o r  m andado de S. S., Joaquín M artin Blanco.

G u ad ala jara.
E n nom bre del P residen te  del Poder E jecu tivo  de la R e 

pública española , D. B aldom ero B lanco , Juez de p rim ara  in s 
tancia  del partido  de esta  ciudad de G uadala jara.

P or la  presente req u is ito ria  c ito , llam o y em plazo por una 
sola vez y térm ino  de nueve dias á Lúeas de Diego y Muñoz, 
h ijo  de A ntonio y M aría , n a tu ra l de R eo s , partido  del Burgo 
de Osma, sin residencia  f i ja , de 40 años de edad, soltero, jo r 
nalero; y á F ranc isco  G arcía Alonso, álias Paco el H e rre ro , y  
cuyo paradero  se ig n o ra , p a ra  que se presenten  en la cárcel 
de esta  ciudad á responder á los cargos que les resu ltan  en la  
causa pendiente co n tra  los m ism os por haberse fugado de la  
sala  de presos del hospital civil de esta ciudad; y encargo á las 
A utoridades y dependientes del orden ju d ic ia l de este partido, 
y  ruego y suplico á las d e m á s , procedan á su cap tu ra  y con
ducción á la cárcel de esta  ciudad á disposición de este Juzga
do á ios expresados Lúeas de Diego y F ranc isco  G arcía  Si 
fueren habidos.

Dada en G uadala jara  á 14 de N oviem bre de 1874.=B a!do- 
m ero B lan eo .=  Por m andado de S. S., P a tr ic io  F e rn an d ez  
H errero. H ájar, en  Z aragoza.

D. R am ón L acadena, Juez de prim era  instanc ia  de la  v illa  
de I líja r  y su partido , con residenc ia  acciden tal en esta capital.

Por la presen te  requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á  Mi
guel Clavero Sonsona á fin de que en el té rm ino  de 10 d ias, á  
contar desde la inserción de la  p resente en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las p rovincias de Zaragoza y  Te
ru e l, se persone en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se in s tru ye  sobre lesiones á  R a -  

'.mon Mo mbi e l a.
Adem ás se encarga á todos los Juzgados de p rim era  in s

tan cia  y agentes de la polic ía ju d ic ia l la  cap tu ra  de dicho su
jeto , cuyas señes personales y  de vestir-se  expresan á conti
nuación , y caso de conseguirla su conducción á  este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á l£ d e  N oviem bre de 1 87 4 .= R am on  La- 
c a d en a .=  Por su m an dad o , Orispin B roquera.

Señas.
Miguel C lavero S onsona, á lias  S a b in a , na tu ra l y vecino de 

Sam per de C alanda, de £3 años de edad , pelo rub io ,,o jos g a r
zos , nariz  regu la r, b a rba  poca, ca ra  llen a , color bueno, e s ta 
tu ra  baja  y bien  ̂ parecido'; v is te  chaq ue ta , chaleco y  calzón 
de p ana color verde claro , faja m o rad a , calcibas azu’e.s, p a
ñuelo de seda á la  cabeza y  alpargatas á lo m íñen.
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I n f i e s t o
* El Licenciado D. Juan B ros, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Inñesto, en la provincia de Oviedo.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Agueda Bueno, es

tanquera que fué en la calle de los Reyes en Madrid, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de 30 días de la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este 
Juzgado, á las diez de la mañana, á evacuar la cita que con 
ella hace José Manjon Díaz, tabernero en la calle de Amaniel, 
en causa criminal que me hallo instruyendo en averiguación 
del autor de un sello falso de 50 milésimas de escudo que el 
Manjon dice ha tornado de dicha estanquera; con apercibi
miento que de no comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho*

Y para que l a  presente cédula se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , la  expido en Inñesto á  14 de Noviembre de 1874.= 
Juan B ros.=Por mandado del Sr. Juez, Cayetano Yigil.

M a d r id .—H o s p ic io .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, y dictada en diligencias promovidas por 
parte del Excmd. Sr. Gobernador del Banco de España, se cita 
por este edicto á D. Miguel P. Riva de Neyra, cuyo actual do
micilio se ignora, para que en dia útil, -á la una, comparezca 
personalmente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á prestar declaración acerca de la autenticidad de un olido 
pasado a dicho Sr. Gobernador y de adeudar al Banco 3.625 
reales 96 céntimos por gesto de un préstamo. ,,

Madrid 19 de Noviembre de 4874.=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. X - -654

M a d r id —U n iv e r s id a d . '
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que en junta general de acree
dores á la quiebra de D. Eduardo AÍvarez de Toledo, celebra
da en los dias 14 y 16 del actual, presentó el quebrado propo
siciones de convenio con sus acreedores, y fueron aprobadas 
por las dos mayorías que al efecto exige el art. 1.153 del Có
digo de Comercio.

En su consecuencia, y cumpliendo lo que dispone el art. 31 
del tít. 1.° adicional á.la ley de Enjuiciamiento civil, se con
voca por el presente á los que tengan derecho para oponerse á 
la aprobación de dicho convenio á que lo deduzcan ante este 
Juzgado dentro dedos ocho días siguientes á la celebración de 
aquel; con apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin haberse presentado oposición legal se acordará su aproba- ; 
cion, si procediese, con arreglo á derecho.

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1874. =  F ran c is
co García Franco. =  Por mandado de S. S.,, Juan Soriano.

X—656
P alencia.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Falencia y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á ser herederos fiduciarios, 
testamentarios y albaeeas de D. Lorenzo Moratinos Sanz, Viz
conde que fué de Villandrando, fallecido en la villa de Madrid 
el dia 30 de Marzo de 1869, para que dentro de 20 dias, con
tados desde'la publicación de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en forma en este Juzgado en los autos que al efecto se 
siguen á instancia del Procurador D. Elias Sánchez, á nom^ 
bre de D. Juan Monedero y Monedero, vecino de esta ciudad, 
por la Escribanía del refrendante; pues de no hacerlo seguirán 
adelante las actuaciones, parándoles el perjuicio que. haya 
lugar.

Asimismo he acordado que para el debido conocimiento de 
todos los interesados se inserten en este edicto literalmente las 
cláusulas de los testamentos y eodicilo bajo los cuales falle
ció dicho Sr. Vizconde, y que hacen referencia al nombra
miento de herederos fiduciarios, testamentarios y albaeeas»* 
cuyas cláusulas, con expresión de las disposiciones testamen
tarias en que se encuentran, á la letra dicen así:

«Testamento cerrado, otorgado en la ciudad de Palencia en 
12 de Diciembre de 1855 ante el Escribano de la misma Don 
Pedro Lobo Nieto.

Y por últim o, para el caso que falleciese soltero y sin su 
cesión, que cumplidas estas disposiciones y las que dejaré en 
mi carta ; y con el fin de que mis bienes y rentas se apliquen 
á objetos benéficos, nombro por mis herederos fiduciarios, con 
obligación de renunciar cualquiera parte de mi herencia que 
por la ley pudiera corresponderles fuera de mis legados espe
ciales, al Sr. Duque de Sotomayor y Marqués de Sanfelices, y 
al Sr. D. Manuel López Puga, y  en defecto de cualquiera de 
ellos al Sr. D. Estéban María dei Alisal y D. Pedro Monedero, 
y al fallecimiento de todos cuatro al pariente más próximo mió 
por los Moratinos Sanz ó Monederos, ó de carrera facultativa, 
cualquiera.que sea y de más de 25 años de edad, y fijándose 
en Palencia se encargará del cumplimiento de mi voluntad y 
de llenar los objetos benéficos á que destino mis bienes.»

«Testamento nuncupativo, otorgado en la villa de Madrid 
en 23 de Marzo de 1861 ante el Notario con residencia en la 
m ism a D. Ramón Espuñez.

Nombro por mis albaeeas testamentarios y herederos fidei
comisarios, bajo las condiciones é instrucciones contenidas en 
el expresado testamento cerrado, en el caso de morir soltero ó 
casado sin sucesión legítim a, y aun casado para después dei 
fallecimiento de mi esposa, á mis amigos D. Benigno Mendi- 
n u e ta , Conde de Goyeneche; D. Vicente Mojados, Magistrado 
cesante, y en defecto de cualquiera de estos á D. Cárlos Mar-

tinez Irujo , Marqués de G asa-Irajó,; si hubiere llegado á  la 
mayor edad, con D. Manuel López Puga, vecino hoy de la ciu
dad de Palencia, y al fallecimiento de estos á los demás pa
rientes por su órden que tengo señalado en mi citado testa
mento.»

«Codicilo otorgado en la villa de Madrid en 44 de Marzo 
de 4867 ante el Notario de la misma D. José María de Gara- 
mendi.

Que habiendo fallecido mi amigo Sr. D. Vicente Mojados, 
mi segundo heredero fideicomisario nombrado en mis referi
das disposiciones testam entarias, ahora nombro para que le 
reemplace en su mismo órden, preferencia y lugar á mi primo 
Sr. D. Juan Monedero y Monedero.»

Dado en Palencia á 17 de Noviembre de 4874.=Miguel F er
nandez de Gastro.—Por su mandado, Francisco Fernandez Sa
lomón. X—651

Toro.
En la ciudad de Toro, á 1.° de Octubre de 1874, el Sr. D. An

tonio Soriano y Ezquerra, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido :

Visto el juicio civil ordinario seguido de una parte por 
D. Aecio de la Mora Alday, vecino de Santander, representado 
por el Procurador D. Francisco Labajo Catalina, contra D. Fe
lipe García Solalinde, vecino de esta expresada ciudad, así 
bien representado por el Procurador B. Isidro García R odrí
guez, sobre pago de 16.059 pesetas del principal, y además los 
.réditos de dicha suma al respecto de 6 por 100 anual; cuyos 
autos se han seguido también con los estrados del Juzgado por 
rebeldía de D. Santiago García Solalinde y los acreedores a¡ 
concurso voluntario promovido por el D. Felipe, que lo son 
D. Santiago Praaa, D. Manuel Antonio AIvarez, D. Sebastian 
Rodríguez, D. Salvador River, D. Domingo Cid, D. Antonio 
Jesús de Santiago, Doña Cas im ira de la-Torre del Árisal, como 
viuda de D. Manuel Gago Roperuelo y en representación de 
sus hijos menores Doña ¿María de la Paz, Doña María del Cár- 
men, Doña María de la Soledad, Doña María de la O /Doña 
María de la Purificación y D. Antonio Gago de la Torre; Don 
Juan Gago de la Torre, por sí y como hijo y heredero del Don 
Manuel Gago Roperueios; Doña Antonina Perez, D. Gerardo y 
D. Adolfo Sagarmínaga Perez,. viuda é hijos de D. Joaquín Sa- 
garmínaga, vecinos fie Zamora; D. Lúeas España, que loes fie 
Alcañices; D. Fernando Miranda Delgado^ de Villanueva de 
la Jara; D. Miguel Riego Domínguez y D; Pedro Ciochettó y 
Arbol, que se ignora su domicilio; D. Fidel Fernandez Recio, 
D. José Gutiérrez Fernandez, D. Francisco Cabeza de Vaca, en 
representación de su mujer Doña Sofía Gutiérrez Fernandez; 
D. Antonio Alcalá Floran, en la de la suya Doña Matilde Luisa 
Gutiérrez Fernandez, vecinos de Valladolid; D. Domingo Jesús 
Franco, como marido de Doña Eloisa Gutiérrez Fernandez, 
de Villalon; D. Eduardo María de Béjar y Napoli, fie Sala
m anca; D. Manuel López Junquera y D. Euseblo Gir&ldo y 
Crespo, de Medina del Campo; Doña Felisa Virginia Melena y 
Vega, D. Felipe Valiente Gil, D. Pedro Moría Santiago, Don 
Venancio García Solalinde, por sí y como curador para bienes 
de D. Manuel y Doña Vicenta de Cáceres García Solalinde, 
hijos del difunto D. Manuel de Cáceres y Roldan; D. Márcos 
Conejo Alonso y Doña Petra García Solalinde, viuda de Don 
Matías García Martin, por sí y á nombre de sus hijos menores 
de edad, vecinos de esta ciudad; cuyos sujetos han sido citados 
y emplazados en forma:

Resultando que en 4 de Junio de 4872 se presentó demanda 
en este Juzgado por el D. Aecio de la Mora Alday solicitando 
se condene al D. Felipe García Solalinde al pago de 46.059 pe
setas, resto del principal del crédito de 40Í.60Q rs. contraido 
por D. Manuel Antonio Fraile Ruiz á favor de D. Cipriano 
Alonso Celada, y cuyo crédito corresponde percibir en el dia 
al D. Aecio de la Mora y pagar al D. Felipe García Solalinde, 
como asimismo los intereses al respecto de un 6 por 400 alano  
y en las costas:

Resultando que en 43 de Octubre de 4856, y según consta, 
de escritura pública otorgada en dicha fecha, D. Manuel Anto
nio Fraile Ruiz, vecino de la villa de Carbajales, tomó á prés
tamo de D. Cipriano Celada, vecino de Valladolid, la cantidad 
de 401.600 rs., comprometiéndose á devolver esta suma al 
acreedor en tres plazos iguales, á sa b e r: en 13 de Octubre 
de 4857, en 43 de Octubre de 4858, y el último en igual fecha 
de 4859; habiéndose estipulado expresamente que cumplidos 
los plazos respectivos si no- se devolviesen las cantidades con
signadas en cada uno, devengarían estas los intereses legales, 
los cuales podrían cobrarse como el principal, utilizando al in
tento los recursos de derecho:

Resultando que D. Manuel Antonio Fraile se obligó perso
nalmente y en general con todos sus bienes á solventar dicho 
crédito, incluso los intereses legales que en su caso se deven
garan, y además hipotecó especialmente á la seguridad del 
pago, tanto por lo principal como por los intereses, la dehesa 
titulada de Santa Engracia, con todas sus dependencias y agre
gaciones, en la forma que se expresa en la escritura citada, de 
cuyo documento se tomó razón en el Registro de hipotecas de 
Alcañices:

Resultando que D. Cipriano Alonso Celada por otro in s
trumento público otorgado en 4 de Noviembre de 1856 cedió 
el crédito expresado con todas las garantías y condiciones es
tipuladas á favor del cedente, así por lo que hace al principal 
como por lo que toca á los intereses convenidos, á D. Manuel 
de Mora Ceballos, contesando haber recibido los 401.600 rea
les que él á su vez había desembolsado; cuyo documento, de 
que nos venimos ocupando, fué inscrito en el Registro de hipo
tecas correspondiente:

Resultando que por fallecimiento de D. Manuel de la Mora 
Ceballos se adjudicó dicho crédito en la parte que no se habia 
satisfecho y en pago de su haber hereditario á su hijo m enor

de edad entónces D. Aecio de la Mora Alday, hoy demandante:
Resultando que, en este estado, el mencionado D. Felipe 

García Solalinde adquirió del D. Antonio iFraile Ruiz la de
hesa referida de Santa Engracia, con el gravámen hipotecario 
que sobre ella pesaba, obligándose en sú virtud á satisfacer 
bajo las condiciones primitivamente convenidas los 87.200 rs. 
del último de los tres plazos contratados, y cuyo pago estaba 
todavía pendiente:

Resultando qué sabedor el D. Felipe García Solalinde que 
el acreedor del mencionado crédito lo era á la fsazon el que 
hoy demanda, y que durante su menor edad le representaba 
su curador D. José Manuel de la Mora Alday, se avistó con él; 
y dejando subsistentes las obligaciones escriturarias ya refe
ridas, otorgó á mayor abundamiento y con la garantía de la 
finca de su hermano D. Santiago los dos abonarés que figuran en 
autos con los números 3 y 4, de cuyos documentos resulta que 
el crédito en cuestión hasta el dia 43 de Octubre de 4868 era 
como principal el de 64.236 rs., ó sean 46.059 pesetas, de cuyo 
pago se declaró responsable el D. Felipe, conforme á las esti
pulaciones contenidas en las mencionadas escrituras, y la de 
compra-venta de la dehesa de Santa Engracia formalizada á 
su favor, así como también con la nueva garantía de la fianza 
de su hermano D. Santiago que firma las expresadas obliga
ciones:

Resultando que sin embargo de encontrarse el D. Felipe 
en estado de concurso , ni el curador que era del actor hoy 
D. José Manuel de la Mora Alday, ni el D. Aecio de la Mora 
Alday han tomado parte en votaciones en las juntas habidas 
en dicho concurso que puedan perjudicar á los derechos de los 
acreedores hipotecarios por contratos y otros privilegiados,[se
gún se consigna en el art. 514 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, de acuerdo con el principio establecido en el art. 4.455 
del Código de Comercio :

Resultando que D. Felipe García Solalinde, no obstante 
haber sido citado y emplazado en forma en éste pleito, no se 
personó hasta el acto de alegar de bien probado, siguiéndose 
en rebeldía respecto á los demás que fueron emplazados :

Considerando que todas las trasférencias fiel crédito hipo
tecario, y a  por contrato, ya por herencia, que D. Cipriano Ce
lada adquirió por virtud de préstamo que hizo á D. Manuel 
Antonio Fraile R u iz , así como la compra que á este hizo Don 
Felipe García Solalinde de la dehesa de Santa E ngracia , que 
fué hipotecada especialmente á la seguridad del expresado 
préstamo, obligándose el comprador á satisfacer bajo las con
diciones primitivamente convenidas los 87.200 rs. del último 
de los tres plazos contratados por escritura de 13 de Octubre 
de 4856, y cuyo plazo estaba todavía pendiente, son válidas 
y subsistentes porque dichas trasferencias están dentro de las 
prescripciones legales, ya. se atienda á la capacidad de los con
trayentes, ya á que están permitidas por derecho, y además 
porque han sido otorgadas en documentos que están adorna
dos de todos los requisitos legales :

Considerando que partiendo de este supuesto y con arreglo 
á lo prescrito en la ley 4. y  tít. 4-.°, libro 40 de la Novísima R e
copilación, D. Felipe García Solalinde por la escritura de ad
quisición de la dehesa de Santa Engracia que otorgó en 6 de 
Julio de 4863, de que tomó razón el Registro , según certifi
cación, folio224 de autos, quedó obligado al pago del crédito 
que pesaba sobre dicha dehesa en la misma form a, plazos y 
con las garantías que se estipularon por el antiguo dueño de 
la citada dehesa, ó sea D. Manuel Antonio Fraile Ruiz , que 
fué el que tomó á préstamo de D. Cipriano Celada los 401.600 
reales; cuyo pago garantizó, hipotecando especialmente la de
hesa de Santa E ngracia :

. Considerando que las-razones que alega D. Felipe García 
Solalinde en su escrito de 21 de Abril del corriente año para 
demostrar que el crédito que. hoy-'renlama D. Aecio de la Mora 
Alday sólo tiene el carácter de persona! y no hipotecario, por
que los pagarés, folio 5 y 6, han venido á novar la obligación 
porque ha habido un cambio completo en las personas contra
tantes, en la cantidad objeto de la estipulación y hasta en la 
fianza, sustituyéndose la personal á la hipotecaria, no tienen 
fuerza bastante por destruir la acción entablada hoy por el ac
tor, no sólo porque en rigor de derecho no ha habido verda
dera novación que destruya la obligación preexistente, sino 
sólo una modificación de la prim itiva en que dejando intacta 
la garantía de la hipoteca se estipularon nuevos plazos para 
el pago de lo que aun se debía con el comprador de la finca 
hipotecada el referido D. Felipe, sin que se expresara en los 
mencionados pagarés ni una sola palabra que dé margen á 
creer que la obligación hipotecaria- primitiva quedaba sin 
efecto:

Considerando que aun en la hipótesis que los mencionados 
pagarés estuvieran comprendidos en los casos que se mencio
nan en el art. 444 de la ley hipotecaria, y por consiguiente no 
pudieran surtir efecto contra tercero por no haberse hecho 
constar en el Registro por medio de una inscripción nueva de 
una cancelación total ó parcial ó d,e una nota marginal, no 
puede esto tener aplicación al caso presente, porque este pleito 
tiene sólo por objeto la acción hipotecaria que entabla el actor 
para cobrar su crédito contra D. Felipe García Solalinde, como 
dueño que es hoy de la dehesa de Santa Engracia; pues aun
que este al presentarse en concurso tuvo necesidad de inscri
bir en su activo aquella dehesa, esto no daba ni dió derecho 
alguno á sus acreedores para cobrar sus créditos con el valor 
de la dehesa mencionada, porque sujetándose los derechos del 
D. Felipe, que se presentó en concurso, y los de sus acreedores 
á las reglas establecidas por la ley para- esta clase de juicios; y 
siendo un hecho justificado que ni D. José Manuel de la Mora 
Alday, curador á la sazón del actor D. Aecio, ni este tampoco 

| tomaron parte en votaciones en las juntas habidas en dicho 
i concurso que pudieran perjudicarles como acreedores hipóte-
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Garios, es evidente que quedó su derecho expedito al acreedor 
hipotecario mencionado para ejercitarlo con entera separación 
de \o que acordaran los acreedores en las juntas del concurso, 
porque así se prescribe en el art. 511 de la ley de Enjuicia
m iento civil, de acuerdo con lo que se establece en el artícu
lo 1.155 del Código de Comercio:

V ista la ley 1.a, t i t .  1.*,. libro 10, y  la 3 .a, tít. 16 del mismo 
libro de la Novísima R ecop ilaron :

Vistas las leyes 14, 15 y  18, tít. 13 de la Partida 5.a:
Visto el art. 144 de la ley hipotecaria y el correspondiente 

de su reglamente:
Visto e l art. 511 de la ley de Enjuiciamiento civil:
Vistas las alegaciones y pruebas de este pleito;
Fallo  que debo condenar y condeno á D. Felipe García So- 

lalinde al pago de los 61.236 rs., ó sea á 16.059 pesetas, resto 
del principal del crédito de 101.600 rs. contraido por D. M a
nuel Antonio Fraile Ruiz á favor de D. Cipriano Alonso Celada, 
y  cuyo crédito corresponde hoy al demandante D. Aecio de la 
Mora Aid ay; y  se condena igualmente al D. Felipe al pago de 
les intereses legales de dicha suma a razón de 6 por 100 al. 
año desde 13 de Octubre de 1868 en adelante, debiendo hacer
se efectivas todas estas responsabilidades con el producto en 
venta de Ja dehesa de Santa Engracia en el caso que no se 
haga el pago por el D. Felipe García Solalinde, por ser dicha 
finca la que está especialmente hipotecada á la seguridad del 
crédito, y  no se hace expresa condenación de costas.

Pues por esta sentencia que el expresado Sr. Juez dio y  
pronunció, sin hacer expresa condenación de costas, así lo 
mando y firma por ante m í el Escribano, notificándose esta 
sentencia con arreglo á derecho; y  por lo que hace á los de
clarados rebeldes, entiéndase dicha notificación con los estra
dos del Juzgado, y hágase notoria por medio de edictos en las 
puertas del local de la audiencia, y  publíquese en el Boletín 
oficial de la provincia y  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid , de que yo 
dicho Escribano doy fé.=*Antonio Soriano.=~Ante mí, L icen
ciado José A lvarez Sa linas»

Es copia á la letra de la sentencia original que obra en el 
pleito de que es objeto; y  para su inserción en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , según en la misma se manda, pongo la presente copia 
certificada que firmo en Toro á 4 de Noviembre de i874.==Sa- 
linas. X — 653

SIOT1GXAS.

Movimiento de buques en los puertos de la Península , se
gún los partes recibidos ayer:

A lica n te .— Ha llegado, procedente de Cartagena, el vapor es
pañol P rim er B arrera s , con 1 3  pasajeros.

B ilb ao .—H&n entrado los vapores españoles Pelayo , Jbarra  
número 1, H éctor , Bilbao núm. 1 y  P rim ero de Castro, 
procedentes de Santander, con pasajeros y  correspon
dencia.

flan salido los vapores D onato, Leonor, Héctor, B eatriz, 
H erm inia, Cuco, M aría Isasi, E lvira  y Pove-ña, con p a
sajeros y correspondencia, para Santander, Bayona y 
Castro.

Cádiz.—Han llegado los vapores mercantes españoles Vargas, 
de Sevilla; Vinuesa, de Málaga; Carpió, de Cartagena; 
Buenaventura; de Manila y Malta; N. Pérez, de Sevilla, 
y León, de Liverpool, y  el bergantín mercante noruego 
Cuba, de Liverpool.

Han sido despachados el vapor inglés G alicia, para Lón- 
dres; la fragata italiana Nueva R osa , el vapor francés 
V ida de H avre, para el Havre, y les vapores españoles 
Vinuesa y Carpió, para Sevilla; Vargas, para Algeciras; 
Alegría, para Gibraltar; N. Pérez y Tajo, para Vigo, é 
Ibarra  núm-, 2-, para Barcelona.

Gí'ON.—Han entrado los vapores españoles B ayon és , proce
dente de Santander, con nueve pasajeros; P d e s, de la 
Coruña, con seis, y S m ta  Rosa, de Rivadeo, con 13.

Ha sido despachado el último para Santander con J2  pa
sajeros.

M á l a g a .— Han entrado tres vapores españoles con pasajeros, 
procedentes de Sevilla, Cádiz y  Almería, y  un bergan
tín italiano, de N ew -York.

Han salido un vapor-correo español paraMelilla, tres va
pores españoles con pasajeros para Alicante, Barcelona 
y Sevilla, un bergantín portugués paraSetubal, un yaht 

. portugués para Figueras, un bergantin-goleta norte
americano para Boston y  un bergantín italiano para 
Malta.

P a l m a .— Ha fondeado el vapor español M alones, con pasajeros 
y  correspondencia.

Ha sido despachado el vapor Ja im e I  con la correspon
dencia.

Gal Sebastian .—Han entrado el vapor-correo Algorta y la 
goleta francesa Víctor Marie.

Ha salido el Algorta,

(Santander.— Han entrado los vapores españoles Cifuentes, 
Ámberes, Beatriz, L u ch an a , Leonor y Vizcaíno-M onta • 
ñ és ; una corbeta noruega, siete pataches y  dos queche- 
marines.

Han sido despachados un bergantín-goleta inglés y una 
corbeta española.

S e v illa .— Han entrado una goleta francesa con siete tripu
lantes y cargamento de madera, y la goleta inglesaLotus 
con cinco tripulantes y cargamento de carbón.

Ha sal dio la goleta francesa Ado’p lin e, para Dunkerque, 
con cargamento de naranjas.

 ̂ --lmncia.—Han entrado dos vapores, una balandra, una tar
tana y cicóo laudes españoles, y una fragata de guerra 
Habana, con pasajeros, efectos y en lastre.

Han salido dos vapores y ocho laudes españoles; una fra 
gata de guerra italiana; un vapor Inglés mercante , con 

pasajeros, efectos y en lastre.
V e " -—Han entrado los vapores españoles Segundo B a r r e r a s ,  

Duro y P ila r , procedentes de Cádiz, coa nuevo, seis y. 
cinco pasajeros, y la fragata de guerra inglesa Sa ltan ,  

,  procedente ae Portsmouth, con 620 tripulantes, 
ilan salidores vapores Duro, P ilar  v Segundo Barreras?  

para Marín, con cuatro, utíMy seis pasajeros.

SOCIEDADES

L a  T u telar.
En cumplimiento dal art. 83 de los estatutos, se convoca á 

junta general ordinaria para el dia 27 de Diciembre próximo, 
á las dos de la tarde, en las oficinas de la Compañía, calle de 
Serrano, núm. 80, cuarto bajo, á fin de llenar las prescripcio
nes establecidas en el capítulo 11 de los mismos.

Desde el dia 40 de dicho mes podrán los señores socios 
acudir á las citadas oficinas á recoger las correspondientes pa
peletas de entrada.

Madrid 14 de Noviembre de 1874. E l Director general, 
P. de V argas.=E l Delegado del Gobierno, Juan Bañon.
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NOTICIAS OFICIALES

D irección general de C orreos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Valladolid.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 20 de Noviembre de 1874 ,  comparada 
con la del dia an terior.

' ^  C A M B I O  A L  C O N T A D O .Fondos puhhfOM. _____ .
 _________________________   D iat9 . Dia 20.

Renta perpétua al 3 porlQO.. •. •    42 25 42*224(2-20
pequeños * 4 225-20

ídem id. exterior al 3 por 4 00.. . . .  . » 16*50
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.a série  » »
no publicado . .  » 402*00

Bonos del Tesoro, de 2.006 rs., 6 por 4 00
interésanual  .............................    45*20 45‘30

En cantidades pequeñas.. 45*25 45*50
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos   » »
no publicado. . » 4S‘00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s   ...............................................  23‘00 23;00

Idem id. nuevas........................................................  22*45 22*50
Idem id. de 20.000 r s ....................................   22*20 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 is   » 22*25
Acciones del Banco de España  4 34*50 »

no publicado... <35*25 4 35‘ü0

Cambios oficiales so b re  p lazas de la  N ación.

HAÍÑO. | BUNEFI Ciojj  DA\0 I BENEFICIO.

Aloaceie  » 4r4 Lugo............  » »
Alicante  » 4 M álaga  » 4 j4
Almería  ® , 4(4 M urcia........  » 3(8
Avila................ par. » O rense.. 4(2 »
Badajoz  » 3(8 Oviedo  a 4
Barcelona  * 1 4 [ 2 p.  Patencia. . .  .1 .  par. »
Bilbao  » 4 [2 Pamplona  » 4 [4
Burgos.....................  » 4 12 P o n te v e d ra ... 3(8 » •
Cáceres..............  3(4 » Salam anca------ 4(4 »
Cádiz..................  » 14/i8d. San Sebastian . » 3j4
C a s te lló n .... . .  par. » Santander.  » 5(8
Ciudad-Roa!... 4(4 » Santiago.............  3 [8 x
Córdoba  » 4 [2 p. Segovia.................  4 [2 »
Coruña  4(4 » Sevilla..........  » 7(8
Cuenca. . . . . . .  » » S o ria ........................  4 »
G erona.  » 4j2 d. T arragona  » 4 4¡4 d.
G r a n a d a .. . . . .  » 3(4 Teruel....................  par. *
Guadalajara.. .  par d. » Toledo  3(4 *
íluelva  » » V alencia ...........  » 3(4
Huesca  » 4(4 V allad o lid ...-. » 4(4
J a é n . ; . ..............  » 5(8 Vitoria.........  » 8(8
León......................  par. » Zam ora.. . . . . .  4 ¡4 »
Lérida  a 4 [4 . Zaragoza    » 4 ¡2
Logrenc • , . ,  par. »

Bolsas e x tra n je ra s .
París 4 9 Noviembre..—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8,— 

Idem interior, á 4 2 4 4[16.

í 3 por 4 00................... á 61 47 4(2
Fondos franceses,.. J 4 4(2 por 400.............á 88 25

( 5 por 100 á 97*85

Consolidados ingleses........................   á 93 4 (4

Cambios oficiales sob re plazas e x tra n je ra s ,

Londres, á 90 días fecha, 49'20.
París, á 8 días vista, 5*09.

   .

O bservatorio de M adrid.

Observaciones m eteorológicas del d ia  20 de Noviembre de 1 8 7 4

AtiYUfi A 1 ||
y humedad de! aire. ¡I 

barómetro »i»scr.io* ; *m » »
H 0 3 A 3 . ¡ reducida á (Io ’ !

y en milíme- h'umede- lrclasede'lTÍent0, ^aIcÍ8lt-
lr03' 8000 * cido'.' _____ _

6 dé la m. 708*36 2 4 f ‘5 IN. E.. . .  Calma.. Casi cub.°
9 de la m.. 708 71 5*1 3*8 fN. E  Idem... Cubierto.

12 del dia. . 707*75 K> 3 7*8 |N ......... Idem... .Casi cub.°
3 de la t.. 706*35 4 3*0 9*0 J.'N K... ídem... Celaje?.
6 de la t,. 706 74 8*0 5 8 jjN. E  Idem .. ídem.
9 de la el . 706*87 G'2 3*9 JjN. E ... Jihisa . .Jldein.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................   44,6
Idem mínima de id . o  .......   2.2

Diferencia...............        42.4
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra    24,2
ídera id, dentro de una esfera de cristal  .................    40,5

Diferencia    4 G 3
Lluvia' en las 24 últimas -horas., en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia SO ck 
Noviembrede 1874.

.ALTOR A I W S M R B I I A -
baromélñ-¡  tora MRBceion

LOCALIDADES. • * * » « . .  0.1 « " “ •
mar en mi-í centesi- # del t i cato delcielo.  de Umar  

líaietros.  I niales.- Tlent0*

B i l b a o . * . * *  » » » » x  »
O v i e d o . . . . .  764 ‘4 9'9 O. N. O. B r i s a . . .  C u b i e r t o . . »
C o r u ñ a ,  S h .  765*7 4i *6  s  O . . .  I d e m . . .  I d e m  T r a n q *
S a n t i a g o . . .  766*6 7*5 N. E . . .  I d e m . . .  Id., n i eb l a .  »
O p o r t o   » ■’ » » » »  »
L i s b o a   764*2 9 l6 N . »  B r i s a . . .  Algs.  nub s .  »
B a d a j o z . . . .  » > » » » »
S . F e r n . ,  8 h.  764*0 4 4 6 E.  S.  E . ¡ C a l m a  . .  Nubos o  . .  T r a n q A
S e v i l l a . . . . ,  763*0 9*4 N  ¡ I d e m . . .  D e s p e j a d o .  »
T a r i f a   763*0 46*0 N. E . . .  ‘B r i s a . . .  I d e m    Ri zada ,
G r a n a d a . .  . 765*4 7*6 N. E . . .  j Ca l ma  . .  Celaj es  . . .  »
A l i c a n t e . : .  7 6 1 ‘9 49 0 N, O.  . B r i s a . . .  I d e m .T r a nqÁ
M u r c i a   763*7 4 6 7 O.N.  O. I d e m . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  762*3 4 3 ‘0 O . . . . .  I d e m  . . .  Nuboso . . .  »
P a l m a   758 5 48*0 N. O ..  . I d e m  . . .  Casi  desp. 0 Ol e a j e .
B a r c e l o n a .  »■ » » ! » » »
Z a r a g o z a . . .  > 9*4 O  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
S o r i a . .  . . . .  » ' » » I » » »
B ú r g o s   767*7 3*9 N C a l m a . .  N i e b l a . .  . »
V a l l a d o l i d . .  774*7 2*0 N.  E . . . ' I d e m  . . .  Cub . ° , n i e b .  »
S a l a m a n c a .  765*2 3*2 S.  E . . .  B r i s a . . .  N u b e s   >
M a d r i d . . . . .  767  6 5*4 N . E . .  C a l m a . .  C u b i e r t o . .  »
E s c o r i a l . . . .  767 4 44*2 N.  N. O. I d e m . . .  N u b e s   »
C i u d a d - R e a l  768 9 6 0 N  B r i s a . . .  D e s p e j a d o . »
A l b a c e t e . . .  7 6 6 ‘é 6*5 N.  E . . .  C a l m a . .  N u b e s . . . ; . »  »

A yuntam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 45*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la l i 
bra, y á 4 *33 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘40 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2'4 7 á 4'34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 el kí- 
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y a 4‘7S 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y du 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 i  0*50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 6*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 46 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 9*4 0 á 

4 0*49 el decalitro.
T rigo , de 42 á 44*75 p e s e t a s  la f a n e g a ,  y  de 2 4 ‘72 á 56 70 el íh < - 

tólilro .
Cebada, de 8*75 á 9 pesetas la fanega, y de 15'84 á 4 6*29 el hec- 

tólilro.
N o t a . — fíeses degolladas en el d ia  de a y e r . — V a c a s ,  483.  — Carné- 

ros, 6 6 7 . —  T e r n e r a s ,  4 0 .— Cerdos , 22 0 .— T o t a l , 4.080.

Su peso en l ib r a s   4 33.627.—E n  k i l o g r a m o s . . .  64.4 75.

Recaiidacion en el d ia  de a y e r  sobre artícu los de com er , beber y  a r d e r .

PUN TOS D E  R E C A U D A C I O N . PtS. CÓntS. P U N TO S  D E  R E C A U D A C IO N .  PíS.CénU••

T o l e d o . . .2 598*60 M e d i o d í a . . . . , , , . . , . ,  4 5,408' 10
S e g o v i a . . . . . . . . ............ 4.533 80 Correos   ............. 42*2’
Norte........................  5.674 45 Pozos de n iev e .. . . . . .  »
Bilbao.........................•... .4.208 68 Mataderos......... ...............  4 7.530
Aragón  4.4 01*4 6 H.. ..
Valencia.........................  6.431'84 i T otal - ^  ,);J 'U

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 4 9 de Noviembre de 4 874.— E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

Forma parte de este número el p liego  24 del tomo 2.* d® 
las sentencias de la Sala prim era del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

S a n to s  d e !  d ía .

La Presentación de Nuestra Señora , San Esteban y San Rufo, 
m ártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

E sp e ctá cu lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho.—Función H 
de abono.—Turno 4 0 impar.—Roberto ü  diavolo.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y media.—Turno 3/ impar.—L¿
esposa del vengador.—Me es igual,

T e a t r o  d e  A p o l o . — A la s ocho y media.—Turno 4.°—El ju r a 
mento.

T e a t r o  « le  l a  S K a r z n e l a .— A las ocho y media.—Turno 2.®—
>» Los Magyares.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.—Turno 4.° par.— Las
Virgen de la Loren a.—Bailo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A- las ocho y media,—l o  gm  vale 
una mujer.—El ram o de lilas.—El primita. 

S a l o n  E s l a v a . - A  las ocho —Por no escribirle ¡as señas.—El pD 
Iludo de París.—Lobo y cordero.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s —A las oche».—El jorobado.

T e a t r o  M a r t i  mu - A las ocho.—La fé p erd id a —El m ejor dere
cho.—L a tarjeta americana.—El poeta de guardilla-.—titile*

T e a t r o  R o m e a — A la? ocho.— Mal de ojo.— C. de L .—Simple-»- 
zas.—El último figurín.


